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PARTE OFICIAL
  im— mi .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D, G,) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que en toda «eseesión de obras 

públicas qus se otorgue por ei Estado, la provincia ó el 
Municipio se consignen las condiciones que han de regu« 
lar el contrato entre los obreros y el concesionario.

M in isterio  de Estado:
Centro de Inf ormacién Comercial^™Meznox^a sobre el com^*3 

ció español en Egipto en 1901,
tKtttisterfe 4 m #raela y Justicia:

Fiscalía del Tribunal Supremo.—Circular sobre las huelgas 
de los obreros.

Dirección general de los RégUtrós civil 4¡*de la propiedad ydcl 
Notariada.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto contra la negativa del Registrador de Ncp. 
velda á inscribir una escritura de donación.

Mtmáfltttrl* d* la& Guerra:
Real orden disponiendo le sean devueltas al recluta Mi
guel Tomes las 1.500 pesetas que depositó para redimir
se del servicio militar activo.

M ln lstsri» én  Basteada:
Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos y 

cesantes, dependientes de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda.

Dirección general de la Deudapéblica.—Emmón de títulos de 
Deuda amortizable al 5 por 100,. ,

Dirección general de la Deuda pdAlica.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública.— Subasta de amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del personal*

Banco de España. —Extravío de resguardos de depósitos.
Su situación en 21 del actual.

M ilsterle de la M berseeida:
Circular relativa á las huelgas de los trabajadores.
Real orden disponiendo que en el término de un mes se 

constituyan las Juntas provinciales y locales que han de 
entender en las chestiones que susciten los accidentes del 
trabajo.

MI Estarla de laitraeeléi publica y Bellas A rtei:
Reales decretos de personal.
Real orden dando las gracias á D. Felipe.Espino por el do

nativo de 100 #j ampiares de su obra Ocho estudios progre
sivos de solfeo para el cambio de todas las claves, con desti
no á Bibliotecas públicas.

Otra aplazando la clausura de la Exposición Nacional de 
Retratos.

Otra disponiendo se anuncie de nuevo el concurso de arren
damiento del Teatro Real.

Tribunal de oposiciones.^Anuncios suspendiendo las oposi- 
cicnes á las Escuelas de primera enseñanza que se ex
presan.

¿M h fs lsr la  4é AgriealÍBr* , la  Cimm í•!# J
•bras públicas:
Dirección general de Gbns pMicas. -Subustuz  para con- 

sei vaci >n d 11 arrete, a?.

A d aifelilrid ii priflseitl:
Junta provincial de Instrucción pútyioa da Stvllla* •—

bramiento de Auxiliares en propiedad de las Escuelas de 
niñas que se expresan.

Junta diocesana del Obispado de Oviedo. — Subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Arguelles 
en Siero.

Ainhilttraeiéa mauafelpcl:
Apuntamiento constitucional de M a d r id Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Atuaga.—Subasta del servicio 
del alumbrado público por medio de la electricidad.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta relativa 
al adoquinado y otras obras en la calle de Balmes de esta 
ciudad.

í Administración de Jssticla:
Edictos de Juzgados de primera Instancia.

■ Tribunal Supremo:
Pliegos ^35,86 y 87 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

. correspondientes al tomo I del año actual.

j PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
I     i■i - m m m m m? ' '
¡ EXPOSICIÓNI '
I SEÑOR: La organización administrativa de las obras

públicas en nuestro país convierte al Gobierno en el 
Ü empresario de trabafo que ocupa más numeroso perso- 
| nal, ̂  que tiene, por consiguiente, influencia más de- 
| cisiva en las condiciones de ios obreros que en ellas ss 
1 emplean. Cúmplele, ¡por tanto, dar el ejemplo y apli- 
y car,«en cnanto de él dependa, las leyes de la moral y 
\ de la-economía social á las relaciones entre patronos y 
I obreros.::
} ífe ha descuida-ta hasta ahora estos deberes. Ya en 
1 Junio de 1886, un ilustre Ministro de Fomento introdu- 
' jo  en dos pliegos de condiciones que habían de regir 

para las obras públicas dos disposiciones, pee: las cuales 
quedetisa obligado el-contratista á asegurar la vida de 
sus operarios para todos los accidentes que, dependien
do del trabajo ó estando con él relacionados, no fueran 
imputables i  ignorancia, negligencia ó temeridad, dis- 

: poaieión que se- anticipó en catorce años á la ley de 30 
de Enero de 19*00. Apenas publicada ésta, un nuevo 

j pliego <de condi clones .generales para la construcción 
i de obras pública s hizo-obligatorios para los contratistas 

todos sus precept os, sancionándolos, como en el de 1886, 
con la fianza y con  los resultados de la liquidación de 

: las obras, disposic iones >que en 13 de Diciembre de 1901 
I se extendieron á los que-se hiciesen directamente por 
i la Administración, destinando pn v2 pqr 100 de-su pre

supuesto total al pa go ée las indémuizacionés previs
tas en aquella ley. 

i Prueba también de la atención que los Gobierno* 
[ consagran á estas mat< Tias, fué la Real orden de 15 de 

Febrero de 1901, que señaló 4 todo el personal depen- 
i diente de las Empresas de ferrocarriles el plazo de 
’ quince días para notificar ’ a huelga, con cuya medida,
I al par que se hacía más efectiva la responsabilidad de 

las Empresas si interrumpían el servicio de transpor- 
: tes, se reconocía el derecho á la huelga y  se garintf- 

ban los intereses del país, que pueden calificarse de 
vitales cuando están relacionados con aquel servicio 

, general.  ̂ ' ' ’ ' -
Estas disposiciones, con ser equitativas y haber pro- 

¡ ducido excelentes resuitadói, quedaríáfi incompletas, 
si el Gobierno, fiel al pensamiento que perseguía al 

' presentar el proyecto de ley de huelgas, no se antici

pase & dar ejemplo á todos los que hayan de emplear 
trabajadores manuales de la manera en que, 4 su jui
cio, se pueden prever las contingencias del desacuerdo 
entre obreros y patronos, dando satisfacción á las le
gítimas aspiraciones de los primeros y estabilidad á los 
contratos.

Para ello le ha servido de guía el art. 8.° del dicta
men de la Comisión del Congreso sobre el proyecto de 
ley de huelgas, presentado en 7 de Abril último, por
que lo estima producto de un detenido estudio al que 
concurrieron todos los partidos, y en el cual, partiendo 
de los preceptos del Código civil, se propone por pri
mera vez en España una forma clara y adecuada de 
la contratación de servicios.
. ■.. Dos modificaciones ha creído, sin embargo, que de
bía añadir al referido art. 8.° del dictamen de la Co
misión parlamentaria: una, incluyendo en las condicio
nes del contrato su duración, con arreglo á lo precep
tuado por el art. 1.586 del Código civil; y otra, la pre
visión del caso en que, por circunstancias extraordina
rias, tanto los obreros como los contratistas se vieran 
en la imposibilidad de cumplirlo, á cuyo efecto, y á fin 
de evitar las responsabilidades que pudieran seguirse á 
unos ú otros, cabrá, como en todo pacto de buena fe, 
la denuncia del mismo.

Complemento lógico de esta medida es hacerla ex
tensiva & todos los servicios públicos y á las Corporacio
nes populares, cuya tutela está encomendada por las 
leyes al Gobierno, y de cuya conducta es éste en úl
timo término responsable. A esos fines se dicta este de 
creto por la Presidencia del Consejo de Ministros, y se 
ha escrito su art. 3.°

Este ensayo en gran escala que ahora acomete el 
Gobierno ofrecerá la ventaja de preparar, con los datos 
que suministre la experiencia, la resolución de las Cor
tes al legislar sobre esta materia que ya les está some
tida.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene el honor de pro
poner á V. M. se sirva aprobar el siguiente decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

R1 Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

Artículo 1.° En toda concesión de obras públicas" 
que se otorgue por el Estado, la provincia ó el Munici
pio desde la publicación de este decreto, se consignará:-

1.° Que en el contrato entre los obreros y  el conce
sionario habrá de qüedlr presisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal ; y

2,® Que, todas las cuestiones que surjan por incum
plimiento de este contrato se someterán á la Comisión 
local de Reformas sociales, que funcionará como árbi
tro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra 
cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que esta
blece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 2.® Lo dispuesto en el artículo anterior será 
aplicable á los contratos que se celebren por el Estado, 
la provincia ó el Municipio cuando las obras se ejecu
ten por administración.

Art. 3.® Si las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos infringieran lo dispuesto en los artículos an - 
teriores, se lea exigiré ¡a responsabilidad administrati-
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va en que hubieran Incurrido, sin perjuicio de las de
más k que hubiere lugar en su caso.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil noveeien ■ 
tos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»
P rá x e d e s  M a te e  Sagasta»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS TIC IA

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR

La función de aplicar la ley que incumbe i  loaTribunales 
y la  de pedir su aplicación, atribuida al Ministerio fiscal, no 
es un mecanismo sujeto siempre á reglas precisas é inaltera
bles. Los preceptos de la ley son de ordinario la expresión de 
conclusiones científicas generalmente aceptadas é la consa
gración de necesidades sentidas en arm onía con los intereses 
sociales; y como nada hay estacionario en ninguno de los ór
denes de la actividad hum ana y todo m archa obedeciendo i  
la ley del progreso que guía i  la humanidad» si aquellos p re 
ceptos no han de ser irritante y pernicioso anacronismo, se 
han de amoldar» en cuanto á ese sentido transitorio  y m uda
ble da que son susceptibles» I  las circunstancias y exigencias 
,de cada tiempo, mediante una interpretación apropiada y ra 
cional; debiendo el Ministerio público, que lleva la voz de la 
ley y la representación de los altos poderes en los T ribuna
les, templar s i  espíritu en el estudio de los problemas de ac
tualidad m is ó menos relacionados con la esfera de acción en 
que se mueve» para dar á la adm inistración do la justicia pe
nal aquella orientación que la constituye en el m is poderoso 
auxiliar de la obra que corresponde realizar al Estado.

Tiene- cada época su fisonomía propia» y á la presente la 
caracteriza la  lucha entre el capital y el trabajo; trem enda 
lucha» en la que, convirtiéndose m uchas veces las ansies y 
afanes de lucro en verdadero peligro para el obrero» le llevan 
á buscar la defensa de sus intereses en la  asociación, porque 
entiende que así se establecen condiciones de igualdad para 
el combate; surgiendo de ahí, frente a la  opresión del capital, 
las Sociedades de resistencia, que, perfectamente organiza
das, decretan con autoridad, siempre acatada, las huelgas de 
que nos ofrecen cuotidianos ejemplos.

Esos núcleos de obreros, que unidos en un  mismo pensa
m iento form ulan su demanda, usando como única arm a la 
negativa á prestar un  servicio que les ha de proporcionar el 
jornal con que viven; que se coligan y reglam entan para ob
tener por el número y sim ultaneidad de la acción lo que in 
dividual ó aisladamente acaso se les negara; cuyas manifes
taciones colectivas, producto de un pacto religiosamente ob
servado, son una revelación del m alestar que les aqueja y un 
aviso de que hay una clase que sufre y se considera desaten
dida, son sucesos harto abonados para justificar la preocupa
ción que embarga, no sólo á los legisladores, sino á los hom 
bres todos de recta intención; y, como por otra parte, cuando 
la  solidaridad, aceptada por los trabajadores, se traduce en 
resistencia pasiva, ó» mejor dicho, en inactividad sistem áti
ca» sobreviene la interrupción de trabajos y la paralización 
de servicios con todas las alarm as, inquietudes, recelos y con
flictos que eso lleva consigo» es lógico que gobernantes y pen
sadores se esfuercen en hallar solución al complejo y dificilí
simo problema de combinar la libertad de todos, subordinán
dola á reglas de equidad que sean firme y estable garantía 
p ara  el interés de obreros y patronos.

M ientras ese ansiado momento' no llega y la concordia no 
se alcanza, se seguirá discutiendo con creciente empeño 
aquellas tesis que más relacionadas están con el problema de 
que se trata* y como entre ellas las hay que tienen aspecto 
jurídico y alguna de éstas directam ente nos atañe, creería in 
cu rrir en falta» cuando todo el mundo habla y juzga sobre lo 
que es de nuestra competencia, retraerm e [de em itir m i op i
nión, que ha de ser la del Ministerio fiscal á cuyo frente es
toy, que lo es ya sin duda» porque no cabe otra que aquella 
que autoriza el texto explícito y claro de la ley, repetidamen
te interpretado con la am plitud de m iras y el acierto que pre- 
Bidé á todas las resoluciones del Tribunal Supremo.

La coligación y la huelga de trabajadores encaminada á 
recabar ventajas» ya en las condiciones del trabajo» ó ya en 
la  cuantía del salario* ¿es delito previsto y castigado en núes 
tro Código penal?
MftDe este punto tan  sólo he de tra ta r aqui, aun cuando no es" i  
" demás consignar que nadie niega ya el derecho que el hom
bre tiene á  dejar de prestar el concurso de sus brazos como 

...medio de regular ventajosamente para  sí el contrato de ser
vicios. Es ese un derecho natural» inherente á su personali
dad, cuyo pacifico ejercicio no adm ite trabas ni limitaciones» 
y  lo que en el individuo es lícito» no puede sostenerse, sin 
nota de inconsecuencia, que sea ilícito en la  colectividad. Be 
ahí que la coligación de trabajadores para cesar en el trabajo 
cuando encuentren perjudiciales las condiciones que se Ies 
imponen ó aspiren á otras más beneficiosas* no es otra cosa 
en el terreno de la Economía* que un  simple fenómeno de la 
oferta y la  demanda, y á la luz de los principios de la Cien
cia del derecho» una manifestación de la libertad humana» 
digna de respeto, como lo es todo lo que constituye un  a t r i 
buto del sér racional.

Viniendo ahora á lo que m  m ateria propia de nuestra

competencia» afirmo resueltamente» y  con ■ la m is arraigada 
convicción, que no ea delito definido ni castigado en el Códi
go penal la coligación y la huelga co i el fin de obtener ven
ta jas  en las eondioionea del trabajo y  en la cuan tía  de la re
m uneración, y aun c u n d o  m han de sorprender á V. S. las 
razones que tengo p ira  llegar I  tal conclusión» habré de ex
ponerlas someramente, porque de una parte lo exige la ac
tualidad  del problema y de ctra lo aconseja el respeto debido 
á la opinión ajena, puesto que no faltan jurisconsultos de re 
conocida autoridad que dan por supuesto que las huelgas y 
coligaciones á que me refiero» revisten siempre el carácter de 
delito» con arreglo al -precepto del art. -556 del Código -antes 
citado** que dice así: «Los que se coligaren con el fin de enca
recer ó' abaratar abusivamente el precio del trabajo ó regular 
sus condiciones» serán ^castigados...... efe.» Esto sentado»
¿puede sostenerse en buena» rigurosa y na tu ra l in terpreta
ción» que la sim ple huelga* • la  mera coalición de operarlos* 
con los fines dichos» constituye delito1? Tan no es así» que yo 
estimo» y no juzgo ir descaminado, que el texto» cuyo prim er 
inciso acabo de copiar, es una confirmación explícita y con
cluyente de que» para el legislador» el uso de tales medios de 
resistencia y defensa, es legítimo» y sólo deja de serlo, cuan
do á su sombra, se cometen abusos. El adverbio abusivamente 
que el precepto aludido contiene» condiciona la transgresión 
de que trato , á la m anera que la malicia* la negligencia ó la 
ignorancia int vengable condicionan los delitos de prevari
cación; la violencia condiciona la coacción, y la habitualidad 
y el abuso de autoridad ó confianza condicionan el delito de 
corrupción de menores» hasta el punto que sin esos elemen
tos no hay delincuencia en Jos órdenes respectivos, como 
tampoco Ja habrá en las coligaciones y en la abstención del 
trabajo por los operarios» si falta el abuso. En la  ley no cabe 
el empleo de palabras inútiles. Cada una tiene su significado 
y oficio. Si la voluntad del legislador hubiera sido castigar 
como delito el acto de coligación, sobraba el abusivamente; 
y como las leyes se han  de suponer redactadas con absoluta 
precisión de lenguaje, porque de lo contrario ocasionarían 
honda perturbación, lo que castiga el art. 556 del Código no 
es la coligación y la huelga, sino el abuso que las hace dege
nerar en coacción incompatible con la libertad á que todos 
tienen derecho.

Por lo demás, el Código de 1870 no hizo o tra cosa que co
piar en esa parte al de 1850, como éste copió al de 1848. No 
es posible atribu ir un  sentido transcendental á un  precepto 
que arranca de época tan  rem ota en que eran poco conocidos 
esos grandes choques de intereses entre el capital y el trabajo. '

Lo que si afirmo, como cosa por sí dem ostrada, es que, sea 
por respecto á la tradición de gremios, ju ras, hermandades y 
cofradías, que eran verdaderas coligaciones de operarios ó 
productores, algunas veces prohibidas en nuestro  antiguo 
derecho, respetadas por las costumbres y am paradas por la 
Iglesia bajo advocaciones religiosas; sea por espíritu  de ju s
ticia ó sea por Ja sim patía que siempre ha inspirado en Es
p a la  la clase trabajadora, el precepto transferido de uno á 
ctro  Cód’go no condena la asociación de trabajadores que se 
coligan para m ejora1* por procedimientos pacíficos la preca
ria siteuc ón en que vivrn, m ás que, cuando con ta l motivoc 
sobreviene el exceso por parte de los coligados, exceso que 
a p i  se comprende de modo genérico, en el adverbio abusiva
mente y que en otras legislaciones se denomina violencia é 
intim idación; existiendo en ta l concepto una positiva coinci
dencia entre nuestro Código y los más adelantados de Euro
pa, que no dicen ciertam ente más, n i siquiera lo dicen mejor.

Apesar de la firmeza de mis convicciones,* acaso vacilara 
. en señalarlas como rrg la  invariable de criterio para el M i

nisterio fiscal» sino las viera corroboradas por la sabia doc
trina  de este Tribunal Supremo. Son pocas y no recientes, las 
sentencias que se reg istran  acerca de la m ateria, pero en las 
que hay» están trazadas con perfecta claridad y elevado sen
tido de equidad y de justicia las líneas de una interpretación 
que combina y  armoniza de m anera conveniente y con r i 
guroso ajúsfe las diversas disposiciones legales que hay que 
tener en cuenta para resolver la  cuestión. En efecto; si bas
tan  los térm inos en que está redactado el a rt. 556 paira'saber 
que la coligación y las huelgas de trabajadores por sí solas 
no son punibles, ese convencimiento adquiere una fuerza in 
contrastable, relacionando su texto, como lo hace el Tribu
nal Supremo, con el art. 198 del mismo cuerpo legal, qué de
fine las asociaciones ilícitas, y el IB de la C onstitución,:que . 
con agra el d trecho del ciudadano á asociarse ■para todos los 
finís de la vida hum ana.

En un artículo de periódico se ■aconseja á obreros que 
empleen la violencia para ob ligará fabricantes é industriales 
i  reducir las horas de trabajo. El Tribunal Supremo» en sen
tencia de 5 de Diciembre de 1887, mantiene la condena im 
puesta por la Audiencia al articulista como autor de exM ta- 
ción á cometer el delito que define y pena el a rt. 556, no por

g u e  aéonseje la  coligación* sino porque excita á la violencia, 
con lo cual queda comprendido en el adverbio abusivamente, 
que es la  característica del texto legal citado. En otras sen
tenciascondena el anarquismo y el colectivismo» como 18o-..
1 ciédades de fines contrarios á la moral* y á los que alcanza el 
concepto de Sociedades ilícitas, con sujeción al art. 198 del 
Código. Lo que jam ás ha hecho el Tribunal Supremo es re
pu tar delito la simple coalición de trabajadores y la huelga 
©n que no Interviene exceso ni abuso. Y ya que de las sen
tencias del Tribunal Supremo me ocupo» no terminaré sin 
hacer m érito de una (19 de Junio de 1879} que ra sp ó n #  á mí 
Intento. En ella; se consigna que una determinada Sociedad» 
por m ás que se titule ♦Internacional de trabajadores» sección 
de tejedores d e y  por más que tenga por objeto conse
gu ir aum ento de jornal Ó precio del trabajo y disminución de

horas del mismo, no es contraria  á las reglas y preceptos de 
la moral» ni es, por consiguiente, ilícita por su objeto y c ir 
cunstancias, que es lo que en su le tra  y espíritu  exige el a r 
tículo 198 del Código para que la m era asociación constituya 
delito; cuya disposición desconocía la  Sala sentenciadora a l 
penar como ta l el expresado hecho, infringiendo á la vez el 
artículo  17 de la Constitución de 1869, 13 de la vigente; sin 
que esto obste para que se aplique el art. 556 del mismo Có
digo» si, coligados para encarecer el precio del trabajo y re
gu lar sus condiciones de duración, lo hiciesen abusivamente.

¿Se podrá objetar, por ventura, que la palabra abusivamente 
no debe tener el significado que yo le asigno, por cuanto el 
segundo párrafo del art. 556 pena por separado las violencias 
ó amenazas que con motivo de la coligación se ejecutasen? 
Semejante objeción adolecería en prim er lugar del gravísim o 
defecto de dejar en pie la tesis que sustento de que la coliga
ción y la  huelga sólo son penables cuando las cualifica ei 
abm o, pites de o tra suerte, habría que asen tir á una flagrante 
antinom ia entre el art. 198 y el prim er párrafo del arriba 
citado, por v irtud  de la  cual, la asociación de trabajadores 
para fines de la  vida humana» sería líc ita con arreglo al p r i 
mero de dichos artícu los y á la  Constitución, é ilícita y c r i 
m inal con sujeción al segundo. El argum ento, no obstante, 
aun prescindiendo del enunciado aspecto» se desvanece con 
una sola observación. Los párrafos prim ero y  segundo del 
artículo 556 son de una homogeneidad evidente y palm aria . 
En el prim ero se castiga á los que se coligan abusivamente,, 
esto es, con la  condicional de la am enaza ó de la violencia; 
y en el segundo se impone una agravación á los jefes y pro
movedores y á los que personalm ente em plean la  violencia ó 
la  amenaza, porque, á m ayor responsabilidad» m ayor pena. 
De m anera que, ya se examinen los textos separadam ente, ó 
ya se relacionen entre sí, expresan y significan lo mismo.

En suma: ni ante el derecho racional, n i ante el positivo, 
ni ante la jurisprudencia de nuestro prim er Tribunal, encar
gado de fijar soberana é inapelablemente la verdadera In teli
gencia de la ley, las simples coligaciones y huelgas de trab a
jadores en que no se produzcan violencias ó am enazas, que 
son la forma ordinaria de exteriorizar el abuso, no determ i
nan  m ateria de responsabilidad crim inal. Pero bien entendi
do que, aun  cuando el abuso se condiciona y califica por la 
violencia y la am enaza de parte de los f&abajadores, tam bién 
puede ex istir cuando los patronos ó em presarios acuden á su 
vez á medios que dan por resultado abaratar el precio del 
trabajo .

Si, pues, en uso de la facultad que reconoce el a r t. 13 de 
la Constitución, y cum plido lo que dispone la  ley de Asocia
ciones de 1887, los trabajadores se asocian y coligan para fin 
tan  hum ano como el de m ejorar las condiciones del traba jo  
con que atienden al diario sustento, la  asociación es perfec
tam ente lícita, y si produce la huelga ó la abstención colec
tiva del trabajo, se ejercita un  derecho que no puede ser cohi
bido ni sometido á juicio, m ientras no su rja  la excepción que 
para el abuso, es decir, para la violencia y la am enaza, es ta
blece el art. 556 del Código tan tas veces citado; antes bien, 
los funcionarios públicos que, sin concurrir el mencionado 
abuso, atentaren  de cualquier modo contra el ejercicio de 
aquel derecho, quedarán incursos en la sanción que para 
tales atentados señalan los artículos 229, 230 y 231 del m en
cionado cuerpo legal; mas téngase muy en cuenta que cuanto^ 
llevo dicho se refiere á las coligaciones y huelgas cuya trans* 
eendencia sólo afecta á las relaciones privadas entre los aso . 
ciados y los patronos, pues si por ellas hubiera de producir ¿e 
la  falta de luz ó de agua en una población, suspender la m a r 
cha de los ferrocarriles, privar de asistencia á los eaferm 0s Ó 
asilados de un  establecim iento de Beneficencia, sin p revio 
aviso á las Autoridades, para que éstas puedan evit ar tan  
graves perjuicios, en estos casos, dichas Autoridad 8s ten 
drían  el derecho de requerir á los huelguistas á i n  d Q que no 
desatendieran esos servicios, de orden público i s a '  ¿ y de h u 
m anidad otros, y la  oposición y desobediencia á  e s© req u e ri
miento constitu iría  un  hecho crim inal, y, po? 4a* ato, genera
dor de delincuencia; debiendo « sialism o lo sS re  s. Fiscales no 
echar en olvido, llegada que sea la opo rtun idad , lo que dis
pone el Real decreto de 15 de Febrero de \ W L sobre servicio 
de ferrocarriles.

A la  doctrina que dejo expuesta habrá de atenerse Y. S. 
en los casos prácticos que en la cioeunsr jripeión de esa A u
diencia ocurran , sirviéndose desde Im gc, acusar recibo de la  
presente circular.

Dios guarde á Y. S. muchos añ as . Madrid 20 de Jun io  
de 1902.

T r i n i t a r i o  R u iz  y  Y a i a r i n o  

Sr. Fiscal de la Audiencia de .....

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

CIRCULAR

Las frecuentes consultas que á este Ministerio diri
gen los Gobernadores, y á éstos les Alcaldes de los 
pueblos donde los obreros se declaran en huelga, espe
cialmente si ésta tiene carácter agrario, demuestran 
que, tanto los obreros como los patronos, apenas tienen 
concepto del contrato del trabajo y de las obligaciones 
que mutuamente les impone Para la gran mayoría de 
unos y de otros, ó eLcontrato no existe ó la noción qu© 
de él tienen es tan vaga, que se desvanece por com** 
pleto en el momento de ponerla en práctica.
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Y es que esa cuestión, & pesar de su importancia, 

de su generalidad y de su apremio, no ha llegado ó te * ' 
ner entre nosotros estado jurídico, por lo cual las Auto» 
rí.daáes carecen de reglas fijas á qué atenerse en ios 
momentos en que les requieren los mismos interesados; 
y éstos, á su vez, ignoran lo que pueden reclamar de 
sus gobernantes, á quienes por instinto, más que por 
¡reflexión, acuden en demanda de auxilio.

Y, sin «embargo, no puede decirse que nuestra le ■ 
gisl ación civil haya olvidado lo que al contrato de tra
bajo se refiere.

El Código civil lo reconoce y lo regula en el capí
tulo 3.°, tít. 6.° del libro 4.°, estableciendo que puede 
celebrarse sin plazo ijo , por cierto tiempo y para una 
obra determinada («rt. 1.583). Lo único que prohíbe 
es que se extienda k toda la vida, restricción por extre
mo ¡interesante y de gran transcendencia en estas em
pegadas cuestiones.

^Prescribe después el Código que- iss criados de la 
branza no pueden despedirse, ni ser despedidos, sin 
justa causa, antes de haber cumplido su empeño, y ex
tiende este precepto á los menestrales, artesanos y de - 
más trabajadores^salariados, que contrataran por cier
to  tiempo y para cierta obra (art. 1.186).

Aun pam los<casos en que no hay disposición espe
cial debe regirse esta materia por las generales de los 
> contratos, -según las cuales cabe introducir en ellos 
i todas las condiciones que no contrarían á la ley, & la 
moral ó al orden público (art. 1.255).

Establece, además, que el contrato existe desde el 
instante en que los obreros consienten en prestar an 
servicio y los patronos en aceptarlo (art. 1.254), y  que 
una vez .perfeccionado por el consentimiento de las 
dos partea, obligan, no sólo al cumplimiento de lo ex
presamente pactado, sino á todas las consecuencias 
que según su naturaleza sean conformes á la buena fe, 
al uso y é  la ley, (art. 1.258).

Y claro es, dadas estas premisas, que la validez y 
cumplimiento de ios contratos no pueden dejarse al 
arbitrio de uno de los contratantes (art. 1.256).

Partiendo de estos preceptos, siendo la cooperación 
convenida entre ¡obreros y patronos condición indis
pensable para la obra común, y por tanto obligatoria 
para ambas partes, aparece clara y evidente la respon
sabilidad en que incurre lo mismo el patrono que sin 
razón despide al obrero que el obrero que, desconocien
do su compromiso, lo rompe arbitrariamente.

Por el contrario,-el error, el dolo, la intimidación ó 
la violencia, anulan la obligación contraída, aunque 
estas dos últimas hayan sido empleadas por un terce
ro que no intervino en el contrato (artículos 1.26S 
y  1.268). Y de aquí una nueva consecuencia: la de que 
¡si la acción ú omisión causa daño á  otro, mediando 
culpa ó negligencia, el causante está obligado á repa
sarlo (art. l.§92); regla ¡que presiente la  sanción me
diata ó inmediata que el contrato de trabajo encuen
tra en las leyes penales.

Tal es la fórmula jurídica que ese contrato tiene en 
el Código civil, fórmula suficiente, acabada, en armo
nía con las condiciones de las poblaciones rurales, y 
en el fondo practicada siempre que la buena fe preside 
á los compromiso® entre obreros y patrono®.

Desgraciadamente, la ignorancia de los unos y la 
poca voluntad de los otros, unidas á la escas& inclina
ción de*los españolea d dar á estas cuestiones un ca
rácter jurídico, han sido en gran parte la causa de que 
los obreros, creyéndose abandonados é indefensos, ha
yan acudido á las huelgas como el único y supremo 
medio de proteger sus derechos y de mejorar sus con - 
diciones, como á la vez los patronos, no viendo en la 
huelga más que la amenaza á sus intereses, han fiado 
su protección á la intervención de la Autoridad y al 
empleo de la fuerza.

Pero ni aun planteado el asunto en este terreno 
tienen las Autoridades criterio claro y camino desem
barazado para acudir al cumplimiento de sus deberes, 
porque la sanción penal de las huelgas no empieza 
hasta que patronos ú obreros se conciertan con el fin 
de abaratar ó encarecer abusivamente el precio del tra
bajo ó regular sus condiciones (art. 556 del Código pe
nal y caso 5.° del 250); pero como al propio tiempo la 
huelga es lícita y las Asociaciones que las organizan y 
sostienen están autorizadas por la ley de 1887, las Au
toridades se encuentran muy á menudo perplejas ante 
la interpretación que han de dar al adverbio abusiva
mente, que condiciona y califica el artículo del Código.

Y si estas dudas ocurren en los momentos en que la 
conservación del orden público preocupa á las Autori
dades, bien demostrada queda la necesidad de fijar de 
una vez y de una manera suficiente el criterio & que 
deben ajustar su conducta los que son, en primer tér
mino, responsables de la vida, de los derechos y  de la 
fortuna de los gobernados.

Para hacer frente á esa grave dificultud, preparó el , 
Gobierno un proyecto de ley de huelgas, que, estudio- 
diado por la Comisión de Reformas sociales y presen 
tado al Congreso, ha motivado el dictamen <ie la Co
misión parlamentaria de 7 de Abril último, dictamen 
autorizado por firmas de todos los elementos de la Cá
mara, precedidas por la de uno de los hombres más res 
petados y de competencia mas reconocida.

Pero ese dictamen, aun cuando pueda ser conside
rado como expresión del pensamiento del Congreso, no 
reviste aún carácter legislativo, y mientras no lo tea- 
ga, la duda subsiste y  la oscuridad contimía. El peli - 
gro, sin embargo, arrecia, y 1® intranquilidad se ex
tiende por los campos, sobre todo en esta época «a que 
las labores de la siega y de la trilla, aumentando la 
•demanda de brezos, ociosos ea el invierno, despiertan 
en los jornaleros esperanzas que, desnaturalizadas por 
tas predicaciones anarquistas, engendran, ai formular
se, amenazas ó inquietudes ¡precursoras de violencias y 
represiones.

| De aquí la urgente é inaplazable necesidad de acu
dir á la situación que estos antecedentes han creado, 
fijando el criterio de las Autoridades, señalándoles el 
camino que han de seguir y dándoles regí-as definidas 
de conducta.

Estas arrancan, en primer término, del Real decre - 
to de la Presidencia del Consejo de Ministros que pre
cede á esta circular. En él se fija un tipo y un modelo 
para el contrato de trabajo, se enumeran las garantías 
de los obreros para el empeño que contraen (sea por 
tiempo limitado, sea por la duraciÓD total de la obr»|, 
las horas de trabajo, el jornal que han de .ganar y loe 
medios legales de terminar el contrato sin ulteriores 
consecuencias ó compromisos cuando a-sí proceda ea 
derecho. Y como medio de dirimir las contiendas y de 
evitar los conflictos, sin perjuicio de la intervención de 
los Tribunales, se les somete al arbitraje-de las Comi
siones de Reformas sociales, ya organizadas en las lo - 
calidades, en virtud de la Real orden ¡de 9 de Junie 
de 1900.

Este ejemplo, que la ¡experiencia irá dasurando, po
drá ser recomendado á tocios los empresarios, sobre 
todo en aquellas obras que, habiéndose de desarrollar 
en un plazo fijo, exigen que haya seguridad en el tra 
bajo pam que el empeño no se m abgre por falta de 
inteligencia entre los contratantes, cosa que frecuente • 
mente ocurre en los momentos más críticos áe la obra.

Que esta reforma es éiii y práctica, se demuestra 
pensando en el gran número de trabajadores de buena 
fe que desean definir sus ¿derechos y conocer exacta 
mente sus compromisos, y recordando, sobre todo, la 
gran cantidad de huelgas Ferientemente ocurridas, con 
grave perturbación de la industria y ningún provecho 
de los obreros, por falta de cumplimiento de las condi
ciones elementales del contrato de trabajo, ya por des
pedir los patonos indebidamente algunos obreros, ya 
por empeñarse éstos en que fueran expulsados los que 
allos señalaban como enemigos de sus intereses.

Es además importantísimo en los campos que las 
operaciones que suelen dar lugar á dificultades, como 
sos el esquileo de los ganados, la efega de las míese?, 
la cava de las viñas, la vendimia y la recolección de la 
aceituna, se ajusten á un patrón conocido; y antes de 
empezarlas queden convenidas con la intervención de 
los Alcaldes, que son las Autoridades llamadas á ínter*

; venir en estas cuestiones entre los propietarios y los 
trabajadores del campo. Y si por las alternativas de la 

, escasez ó de la abundancia de brazos los jornales han 
o de ser modificados como es natural y frecuentemente 
. sucede, esa regulación puede hacerse de antemano, de 

manera que los obreros queden satisfechos dv haber 
obtenido términos equitativos y el propietario seguro 
de terminar su obra sin zozobras é interrupciones. No 

; es ocioso añadir que con este sistema las más graves 
cuestiones del trabajo rural, como son el empleo de fo- 

: rasteros y el destajo, serán también fácilmente regu- 
? ladas; que cuando estén ocupados todos los brazos de 
j la localidad y, sin embargo, no alcance su esfuerzo á 

la labor común, á nadie parecerá extrafv que se con
traten como suplementarios cuantos fiaren precisos, 
para terminar la, recolección que á tuda Ja localidad 
interesa; ni tampoco será invencible la dificultad de 
los destajos cuando esa fórmula no signifique disminu
ción excesiva de la ganancia del obrero ó condición 
impuesta para reducir su módica remuneración.

En este mismo sentido serán provechosísimas las in 
dicaciones hechas al principio de esta circuiar relativas 
á las condiciones que al contrato de trabajo señala el 
Código civil. Porque estas estipulaciones no son sólo 
aplicables al pacto individual tácito ó expreso, lo son 
también al colectivo, que puede, al efecto, hacerse por 
Asociaciones ó agrupaciones de obreros.

Por la combinación de euyr s mét drs podrán éstos

Conseguir las ventajas que ahora inútilmente esperan 
de la intimidación ó de la amenaza, quedando patenti
zado para la clase trabajadora lo inútil del auxilio que 
le ofrecen los que, atentos sólo á su propio interés, ex
plotan el malestar de los trabajadores para traerlos en 
provecho de sus aspiraciones anarquistas á estados de 
rebelión y de guerra social, en loa cuales los obreros 
se exponen á comprometerlo todo, sin obtener ventaja 
alguna.

Porque V. S. lo sabe; el desarrollo ue esas predica
ciones está en razón inversa de la inteligencia del 
obrero y de los medios que por si mismo ejercita para 
defender sus derechos y mejorar su condición. Cuando 
no haya menester &yuda extraña, cuando pueda obte
ner todo lo que racionalmente aspire á conseguir, sin 
facerse solidario de los agitadores de oficio y de los 
<que proclaman la guerra social, entonces lo que éstos 
le digan, y cuanto le prediquen, encontrará sordos sus 
oídos y mal dispuesta su voluntad.

Y esto es tanto más importante cuanto que la m a
yoría de ios obreros está mostrando en estos conflictos 
el desea de inteligencia con los patronos, viéndose que 
muchos se ¡inscriben en las Sociedades de resistencia y 
se prestan áh& huelga general porque no saben á quién 
acudir y porque no encuentran apoyo para sus aspira
ciones^ ni consejo para m  conducta. Hágaseles saber 
que todo esto existe, que el Código define su derechó* 
que las Autoridades los amparan, que los procedimientos 
legales les aseguran el empleo tranquilo de su trabajo 
en cada estación, y, tras de eso, usa mejora segura y 
progresiva, y  no acudirán ciertamente á esos medios.

Si por acaso alguien les dijera que para el pobre 
son c&si imposibles los procedimientos legales ante los 
Tribuu&le&de justicia, recuérdeseles que para eso puede 
someterse é  la Junta local de Reformas sociales toda dis
cusión entre obreros y patronos, y toda interpretación 
del contrato de trabajo. Y si todavía la experiencia 
acreditase ̂ que este punto exige atención más cuidado
sa y procedimiento más definido, el Gobierno, que es
tudia ya á estos fines la reforma del enjuiciamiento ci
vil, presentará á las Cortes un proyecto de ley que re
suelva esta dificultad dando á tales asuntos la rapidez, 
la baratura y el carácter ejecutivo que para otros de 
menor interés están ya establecidos.

Lo que se ha hecho para el inquilinato, el arriendo 
y la hipoteca, bien puede obtenerse sin gran esfuerzo 
para el arriendo de servicios.

Por último, para el caso de que todos estos medios 
se&n insuficientes y se haga necesario acudir á las san
ciones penales, la circular del Fiscal del Tribunal Su
premo de esta misma fecha, definiendo de un modo 
claro y preciso el adverbio abusivamente, que caracte
riza á las hue’gas, da á Y. S. reglas seguras y criterio 
fijo para invocar la acción de los Tribunales y emplear, 
en su caso, las facultades que le concede el párrafo se
gundo del art. 12 de la ley de Asociaciones.

De e¿te modo estima el Gobierno que señala á las 
Autoridades provinciales y locales reglas de conducta, 
al par que camino segure—por legal y justificado,—de 
ir trayendo el movimiento obrero, tanto en las ciuda
des como en los campos, á condiciones y términos jurí
dicos que son la garantía de la paz pública, y el medio 
de satisfacer las aspiraciones legítimas de los obreros y 
de dar estabilidad á los empleos del capital.

Sí esto se consigue y realiza, siquiera sea paulati
namente, el objeto del Gobierno empezará á cumplir
se, aunque no quedará del todo satisfecho hasta que se 
modifiq e el estado social y las relaciones entre las 
clases capitalistas y obreras, y más especialmente de 
las que viven en los campos.

Muchas medidas se requieren para este objeto; al
gunas las irá dictando el Gobierno, porque atañen sólo 
al Poder ejecutivo; otras, sin duda las más importan
tes, serán obra del Parlamento. Para todas, sin embar
go, se necesita el concurso de los interesados, princi
palmente de las clases directoras, no siendo el menos 
eficaz el caudal de datos que el Gobierno se propone 
adquirir, ya directamente, ya por medio de informacio
nes que abrirá en las localidades, para fundar en ellos 
las resoluciones que habrá de someter al Parlamento.

Pero la primera condición para obtener esos resul
tados es hacer llegar á todas partes la noticia de estas 
reformas, el espíritu que las anima y la manera de po
nerlas en práctica. Acerca de ello llamo muy especial
mente la atención de V. S., encargándole las dé á co
nocer, no sólo á los Alcaldes sujet s á su jurisdicción, 
sino á todas las Autoridades que tienen que intervenir 
en estas graves cuestiones y á los centros y asociacio
nes de obreros y propietarios.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Ju*i 
nio de 1902.

S. MORET
Sr. G otercai r civil d e .....
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REAL ORDEN
La ley de 13 de Marzo de 1900 dispuso la creación 

de Juntas provinciales y locales para entender en las 
cuestiones que susciten los accidentes del trabajo, y la 
Real orden de 9 de Junio siguiente señaló las condi
ciones á que ha de ajustarse la constitución de dichos 
organismos; pero como todavía en muchas localidades 
no se ha dado cumplimiento h las mencionadas dispo
siciones;

S. M. el Rey (Q. D. é.) ha tenido á bien disponer 
que en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de esta Real orden en la G aceta, se constitu
yan dichas Juntas en los puntos donde no lo estén, ob
servándose para ello las siguientes reglas:

Primera. En los Municipios que se encuentren en el 
caso mencionado, se formará una Junta local de Re
formas Sociales, compuesta:

1.° Del Alcalde, como representante de la Autori
dad civil, el cual ejercerá las funciones de Presidente 
de la Junta.

2.® Del Párroco, ó del que haga sus funciones, como 
representante de la Autoridad eclesiástica.

En las localidades en donde hubiere más de un Pá
rroco, formará parte de la Junta el más antiguo.

3.° De un número igual de patronos y de obreros, 
que no podrá exceder de seis por cada una de las 
partes.

Para este efecto, el Alcalde convocará por separado 
á todos ios patronos y obreros residentes en el Munici
pio, ó á los representantes que unos y otros elijan, y en 
las reuniones que celebraren se nombrará, por el pro
cedimiento que se estima más conveniente, los Vocales 
de ambas clases que hayan de formar parte de la Jun
ta local.

Les nombramientos de los designados serán autori
zados por el Alcalde.

4.° De un Secretarlo, que será designado de entre 
los Vocales de la Junta local en la primera reunión 
que la misma celebre.

Segunda. La Junta local se reunirá siempre que lo 
estime conveniente el Alcalde ó lo reclame la tercera 
parte de los Vocale s.

Tercera. Si en alguna capital de provincia no estu
viese constituida la Junta provincial, se procederá in
mediatamente á su constitución. La Junta provincial 
deberá estar compu esta:

1.® Del Gobernador civil, quien ejercerá las funcio
nes de Presidente.

2.° De un Vocal técnico que tenga la residencia en ; 
la provincia, propuesto por la Real Academia de Me- j 
dicina y nombrado por el Ministro de la Gobernación. ] 
Este Vocal tendrá la obligación de informar á la Junta 
respecto de las condiciones de higiene y salubridad de 
los trabajos y de los talleres. i

3.® De los representantes que nombren las Juntas 
locales, con arreglo á lo dispuesto en la regla 6.a, nú
mero 1.®

4.° De un Secretario, que será designado de entre 
los Vocales de la Junta provincial en la primera re
unión que ésta celebre.

Cuarta. Las Juntas locales designarán los indivi
duos que han de formar parte de las Juntas provin
ciales.

Esta designación se hará de la siguiente manera:
Cada Junta local nombrará un Delegado de entre 

sus Vocales; los Delegados de las Juntas, reunidos en 
la cab3za del partido judicial correspondiente, bajo la 
presidencia del Alcalde, procederán á elegir, por ma
yoría de votos, un representante, que será el Vocal de 
la*Junta provincial. Elegirán también un suplente para 
los casos de enfermedad ó ausencia del Vocal propie
tario.

Quinta. El Gobernador, según la disposición 8.a de 
la Real orden de 9 de Junio de 1900, deberá convocar 
á la Junta provincial cuando lo juzgue oportuno, y 
fijará los asuntos que hayan de ser objeto de la delibe
ración de la misma.

Sexta. Los cargos de Vocales de las Juntas locales 
y provinciales son honoríficos y gratuitos, y los gastos 
de materal se consignarán en los respectivos presu
puestos municipales y provinciales, pagándose por el 
capítulo de «Imprevistos» todos los que se originen 
hasta que se haga la correspondiente consignación.

Séptima. Los Gobernadores civiles cuidarán espe
cialmente del cumplimiento da esta Real orden, y an
tes del 15 de Agosto próximo remitirán á este Ministe
rio una nota expresiva de las Juntas locales que que
den constituidas en la provincia.

De Real orden lo digo á V. I, para su realización. 
Mádrid 21 de Junio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador de.,...

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALE8 DECRETOS
En atención á los relevantes servicios prestados & la 

cuitara nacional por D. Francisco Codera y Zaidín; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Tengo en concederle ia Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro FJgueroa.

En atención A las circunstancias que concurren en 
D. Santiago Alonso Padierna de Villapadierna, Sena
dor del Rrino,

Tengo en nombrarle Tocal de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio & veinte de Junio de mil novecien
tos dos

ALFONSO
El Ministro de lustracc o publica 

y Bellas Artes.
Alvaro Flgueroa*

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Pablo Ruiz de  Velasco, Presidente de la Cámara de 
Comercio de Madrid;

Tengo en nombrarle Tocal de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio ¿ veinte de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro Figueroa,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1895, por el cupo de Silos 
[Canarias], Miguel Tomes Palenzuela, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo en 22 de Septiembre 
de 1897, según carta de pago expedida por la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia; y resultando 
que por haber resultado condicional en los años 1895 
y 1896 fué sorteado en el de 1897, en que obtuvo la 
clasificación de soldado útil, y que por el número ob
tenido en dicho sorteo quedó como excedente de cupo, 
sin que le haya correspondido ser llamado & filas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer le sean de
vueltas las 1.500 pesetas, como comprendido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & T. E. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la importancia del 

donativo que con destino & Bibliotecas públicas ha he
cho el Maestro D. Felipe Espino de 100 ejemplares de 
su obra Ocho estudios progresivos de solfeo para el cam
bio de todas las claves',

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se den las gracias á dicho Maestro compositor, y que se 
publique en la G a c e t a  este acto de generosa liberali
dad, en el que se revela un grande amor & la cultura 
patria.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención al extraordinario interés que 
ofrece la Exposición Nacional de Retratos, y á la reite
rada solicitud de muchos ¿Tíistas, críticos y aficiona
dos, contando con ia aquiescencia de los señores expo
sitores que unánimemente dest'an contribuir al des
arrollo de la cultura patria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se aplace 
la clausura de dicha Exposición hasta el último día del 
presente mes.

De Real orden lo digo á T. I. para sci conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1902.

O. DE ROMANC'NES 
Sr. Subsecresario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado ningún as
pirante al concurso de arrendamiento del Teatro Real;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie nuevamente durante el término de seis días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
del Teatro Real.

1.a El arriendo del Teatro Real será por cinco años forzo
sos, prorrogables de año en año por otros cinco á instancia 
del empresario. Para obtener estas prórrogas parciales basta
rá que las solicite en el mes de Febrero de cada año, y le serán 
concedidas inmediatamente si ha cumplido en los transcurri
dos todas las condiciones del contrato. \

2.a El arrendamiento del Teatro Real se hace para funcio
nes de ópera, coreográficas de gran espectáculo, conciertos vocales 
é instrumentales y para bailes de máscaras, no pudiendo exce
der éstos del número de tres en cada año.

3.a El número de representaciones de ópera será cuando 
menos de setenta y ocho en cada temporada, empezando en 
la primera decena de Noviembre y terminando en el mes de 
Marzo siguiente, siempre antes de Semana Santa, quedando 
obligada la Empresa á no dar funciones los lunes y viernes 
de cada semana sin automación del Ministerio. Las demás 
representaciones á que se refiere la condición 2.a podrán veri
ficarse en la época que el empresario juzgue conveniente.

4.a La Compañía del Teatro Real se compondrá durante 
todo el período de la temporada, de las partes siguientes:
.A) Dos cuartetos, uno de prmissimo cartello y otro de re

conocido mérito.
B) Habrá además los artistas necesarios de inferior cate

goría, pero de mérito relevante en su clase, para que el con
junto de cada ópera sea armónico y completo.

Q) Un cuerpo de coros que constará de ochenta á noventa 
voces de mujeres y hombres, distribuidas en las cuerdas con
siguientes.

D) Otro cuerpo coreográfico compuesto de una primera 
bailarina, de renombre artístico, y de treinta de fila, con el 
número de figurantes que sea necesario.

B) Una orquesta compuesta de noventa á cien Profesores, 
que tendrá dos Maestros Directores de reconocida autoridad 
artística, uno de los cuales ha de ser español, y también una 
banda militar para los casos en que la función lo exija.

5.a El concesionario remitirá al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en cada temporada, y un mes antes de 
abrir el abono, la lista de toda la Compañía, con los datos 
que justifiquen lo que el contrato exige en este punto: dicha 
lista se someterá á la aprobación de una Comisión compuesta

i de cinco individuos, tres de los cuales nombrará el Ministro 
y dos los abonados; esta Comisión, presidida por el Comisa
rio Regio, dará dictamen en el término de ocho días, no pu
diendo el empresario fijar los carteles ni abrir el abono hasta 
obtener la aprobación del Ministerio, y cesando aquélla en sus 
funciones tan pronto como se haya verificado este requisito.

Si por causa de fuerza mayor no se presentare algún ar
tista de los anunciados, el Comisario Regio podrá exigir al 
empresario que le sustituya con otro de igual categoría.

6.a La Empresa pondrá cada temporada en escena una 
ópera española, siempre que reúna las condiciones necesarias 
y sea digna de figurar en el Teatro Real, á juicio de la Real 
Academia dé Bellas Artes de San Fernando, quien informará 
previamente.

El decorado y vestuario que se construya para esta obra 
quedará de propiedad del teatro.

7.a Siempre que el Conservatorio de Música y Declama
ción, por voto unánime del Claustro de Profesores, proponga 
á la Empresa un alumno ó alumna de relevante mérito entre 
los que hubiesen obtenido primer premio de Canto en dicho 
Centro, la referida Empresa está obligada á presentarle en 
escena coxno parte principal en una ópera de repertorio elegi
da de común acuérdo, sin que por esto reciba el artista retri
bución alguna; pero tendrá derecho á cantar la ópera tres 
noches por lo menos, si en la primera no hubiese sido recha
zado por tel público, y á que la Empresa ie facilite el traje co
rrespondiente, como lo hace con los de;más artistas del teatro. 
También podrán formar parte de los coros los alumnos de 
ambos sexos del Conservatorio pertenecientes á la enseñanza 
de Canto, que sean propuestos unánimemente por los Profe
sores y Comisario Regió del nVismo.

8.a La Empresa dispondr á  para’los usos escénicos de los 
muebles, decoraciones, afwre2ZOf trajes, partituras y enseres 
propios del teatro, quedando obligada á devolverlos una vez 
hecho uso de ellos, respondiendo sólo de los desperfectos que 
no procedan del u*\0 debido. Queda prohibida toda reforma 
sin obtener previamente la correspondiente autorización del

i q i  q10{,*  Propuesta del Comisario Regio del teatro.
I mA 5 *** entrega á la Empresa de todo el edificio, á ex-
I n parte ocupada por el Conservatorio de Música y 
I ¿ i l del despacho y archivo de la Comisaria Regia y 
I i ? 8 demás habitaciones y dependencias del Gobierno.
|  ̂ 1 También queda obligada la Empresa á entregar todo# 
j  meses, contados desde el en que se haga cargo del teatro,

en la Habilitación del Ministerio, la suma de 3.000 pesetas
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para ]mgar les sueldos y jornales del personal afecto á la Co
misaría Regia, Conservaduría, vigilancia y aseo del edificio 
y los gastos de material. Esta obligación cesará en 31 de Di
ciembre de 1903.

11. La Empresa dispondrá de todas las localidades del 
teatro, con excepción del palco regio de gala, del particular , 
deS. M., del de su servidumbre, del del Gobierno, de los

rincipales señalados con los números 1 y 2, y de los llama* ’i 
os palcos laterales de paraíso, menos uno, que queda á dis- ' 

posición de la Empresa. Los palcos de escenario números 4 
y 6 no podrán ser vendidos en taquilla; pero el empresario 
tendrá perfecto derecho á darlos por abono.

12. La Empresa estará obligada á cumplir los reglamen
tos de policía teatral y lo que establece el vigente de régimen 
interior del teatro.

13. Serán de cuenta del arrendatario los gastos que oca- ■ 
sione la calefacción y alumbrado del teatro, los que origine ; 
poner en escena las óperas, tales como cordaje, lienzos para ; 
pintar decoraciones, etc.; los de conservación y entreten!- ¡ 
miento de todo el escenario, alfombrado y esterado de cuan- 1 
tos departamentos lo requieran, y las contribuciones ordina j 
rias y extraordinarias que se impusieren á los teatros. j

El servicio general de calefacción será inspeccionado día- j 
ñámente por el Comisario Regio ó persona que el mismo de- f 
legue una hora antes de empezar la representación de las ¡ 
obras. — 5

Todos los servicios de alumbrado y calefacción se entrega- \ 
rán al empresario en perfecto estado para funcionar, y una ¡ 
▼ez hecha la adjudicación del arriendo, se verificarán dife- ¡ 
rentes pruebas á presencia de peritos nombrados por el Mi- I 
nisterio y por la Empresa, á fin de comprobar dicho extremo, j

14. Si sobreviniese caso de fuerza mayor, como incendio í 
en el local, guerra, peste ó cualquiera otra calamidad públi- | 
ca, que obligare á suspender las funciones por tiempo ilimi- f 
tado, la Empresa podrá rescindir el contrato de arienda- * 
miento, siempre que preceda la declaración oficial de haber J 
llegado dichos casos; pero en ninguno podrá reclamar in- jj 
demnización, devolviéndosele la fianza sino resultare alguna 5 
responsabilidad de las á que la misma queda afecta. *

15. El Gobierno podrá asimismo rescindir el contrato, in- ¡ 
cautándose de la fianza, si el empresario faltase á cualquiera ? 
de las condiciones estipuladas.

16. Coando por cualquier concepto el Teatro deje de estar
k cargo de la Empresa, pasarán á ser propiedad del Estado ¿ 
todas las decoraciones que aquélla hubiere hecho, así como 
el vestuario y atrezzo que haya construido para cada una de 
las óperas puestas en escena, independientemente de las de- ñ 
cor&cipnes, trajes y atrezzos á que se refiere la condición 6.a 
de esté pliego.

17. Para responder del cumplimiento de su contrato con ; 
el Ministerio dé Instrucción pública y Bellas Artes, ht Em
presa prestará una fianza de 100.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, en la forma que estable
cen las disposiciones vigentes, consignándola en la Caja ge - j 
neral de Depósitos á disposición del Ministro, y será devuel
ta áí empresario al terminar el contrato, una vez liquidadas 
las responsabilidades que hubiere contraído con el Ministerio.

18. Las cantidades recaudadas en concepto de abono se 
depositarán en el Banco de España, con arreglo á las forma
lidades que para ello establezca el Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes, quedando autorizada la &mpresa, 
previo permiso del mismo, á retirar las sumas que correspon
dan á fundones ya verificadas. Es forzosa para el empresario 
la intervención oficial del abono que ingrese en Caja, y la 
falta de este requisito obligará á la intervención inmediata 
de las funciones que resten, y al pago, en concepto de multa, 
del doble de la cantidad qne aparezca sin intervenir, aunque 
no haya reclamación del abonado, á no ser que éste renuncie á 
su derecho, en cuyo caso deberá hacerlo constar de una ma
nera fehaciente en el Ministerio.

19. La parte artística y la administración del teatro, en 
lo que tenga relación con el Gobierno, correrá á cargo del Co
misario Regio como Delegado del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. - . ■ » . *

20. Al entregarse el teatro al empresario se formalizará 
por éste, bajo la inmediata inspección de aquel funcionario, 
un minucioso inventario de todos los objetos pertenecientes 
al Regio coliseo, quedando la Empresa obligada á devolver
los ai terminar su contrato, indemnizando al Ministerio de 
los desperfectos que no procedan del uso natural de ellos. La 
Empresa tendrá asimismo la obligación de entregar á la Co
misaría Regia una lista, que habrá de unirse al inventarió 
general, de todo lo que nuevamente adquiera para las obras 
que por primera vez se pongan en escena. Del citado inventa- ? 
rio se harán dos copias autorizadas, quedando una archivada 
en dicha Comisaría y la otra en poder del arrendatario. \

21. El Teatro Rsal se adjudicará por concurso al aspiran
te que, sujetándose á todas las condiciones de este pliego, 
presente mejores proposiciones, y especialmente al que á jui
cio del Ministerio ofrezca mayores garantías para el cumplí 
miento del contrato.

Para tomar parte en el concurso será preciso consignar 
en la Caja general de Depósitos las 100.000 pesetas á que se 
hace referencia en la condición 17.

22. La cesión del contrato no podrá hacerse sino á favor 
de persona que, adquiriendo todos los compromisos del ce- 
dente, reúna, á juicio del Ministro, garantías indiscutibles 
para llevar á cabo el cumplimiento del contrato.

23. En el plazo de seis días, á contar desde la publicación 
de este pliego en la G a c e ta ,  d e  M a d r id , y hasta la una de la 
tarde del en que se cúmpla dicho plazo, podrán presentarse 
en el Negociado correspondiente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, las proposiciones para aspirar al 
concurso, con arreglo al modelo inserto á continuación, bajo 
sobre cerrado y firmado por él que aspire á ser empresario 
del teatro, acompañado del resguardo de la Caja general de 
Depósitos ó de la Habilitación de este Ministerio que acredite 
haber constituido el que previene la condición 21, y las se 
ñas del domicilio del interesado, numerándose en el acto de 
entregarle, y extendiéndose en dicho Negociado el correspon
diente recibo. Las proposiciones deberán hacerse personal
mente por los que aspiren á tomar parte en el concurso ó por 
sus apoderados en forma legal; en este último caso han de 
acompañar el pliego con un poder bastante con arreglo á de
recho, ■ „ '

24 Concluido el término para la admisión de proposicio
nes, se procederá á la apertura pública de éstos ante una Jun
ta compuesta del Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública, del Jefe de la Sección y el del Negociado de Bailas 
Artes del mismo, asistidos de un Notario, que levantará el 
acta correspondiente, y dentro de los ocho días siguientes el 
Gobierno hará la adjudicación, devolviéndose entonces á los 
aspirantes á este concurso que quedaran excluidos, los res
guardos de los depósitos que hubieren presentado.

25. El depósito de las 100.000 pesetas hecho por el que 
obtenga la adjudicación, se convertirá en fianza definitiva.

26. Cumplidas las condiciones previas, sê  procederá al 
otorgamiento de la correspondiente escritura, siendo de cuen

ta del arrendatario todos los gastos que ocasione este contra
to, las dos copias del mismo destinadas ni Ministerio de Ins- ,, 
trucción pública y Bellas Artes y á la Comisaria Regia_ del i 
Teatro Real, y los derechos de publicación ¿si anuncio y 
pliego en la Gaceta de Madrid.

Madrid 21 de Junio de 1902,=C. de Romanones.

Modelo de proposición. \
D. N. N., que vive en la calle d e    núm   cuar- |

t o    se obliga á tomar en arrendamiento el Teatro Real, J
•on las condiciones del pliego publicado en la G a c e ta  deM a- ? 
©RiD.el d ía — . d e ... .  de 1902, comprometiéndose además ¡ 
(aquí se consignarán las mejoras que proponga, con arreglo í 
á lo que previene la condición 21 del arrendam iento.) í

(Fecha y firm a del proponente.) —S f

ADMINISTRACION CENTRAL ¡

MINISTERIO DE ESTADO j
s
í’

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL [

El comercio español cu Egipto en l 9 0 1 .

iE xcmo. S eñor: |

Muy señor m ío : Según la estadística del comercio exte- | 
rior de Egipto durante el año 1901, publicada por la Direc- ¡ 
ción general de las Aduanas de este país, resulta que la im- ? 
portación de nuestros productos continúa figurando por unas f 
eifras que no guardan relación con el desarrollo siempre | 
creciente de nuestras numerosas industrias, mientras que, | 
por el contrario, la exportación empieza á aumentar muy | 
ventajosamente. f

En efecto, la exportación del algodón, principal producto ¡ 
del Egipto, arroja un valor total delibras egipcias 451.006, f 
equivalentes á pesetas oro 11.726.146 para el año 1901, que |  
en el anterior sólo se elevó á libras egipcias 373.358, ó sean | 
pesetas oro 9.707.308, en su exportación de esa materia para f 
España. Ese aumento, bastante' importante, es bien digno ? 
de notarse, por haber la exportación total sufrido una baja en 
el año 1901, comparada con el precedente de 1900, de 10 
por 100, ó sean libras egipcias 1.212.546. En su vista, en mi 
sentir, Excmo. Señor, creo que á nuestra industria algo
donera convendría estudiar de una manera muy especial 
ese producto del suelo egipcio, que por su excelente calidad 
no tiene rival. Desde el próximo año 1903 empezarán á fun
cionar los nuevos diques del Nilo en Assiout y Assouan, po
niendo en riego, con sus reservas considerables de agua, vas
tas superficies de tierras hasta ahora incultas, que producirán 
cosechas de algodón bien superiores á las actuales. Al mismo 
tiempo, un camino de hierro de vía normal, cuya construc
ción acaba de ser resuelta, pondrá el puerto de Port-Said, ya 
visitado por los vapores de nuestra línea trasatlántica, en 
comunicación con las comarcas productoras de algodón, lo 
que no dejará de reducir sensiblemente los gastos de trans
porte, permitiendo así á España luchar ventajosamente con 
los demás-países en la industria algodonera.

El segundo artículo de exportación, que interesa á núes- 
i tro país, es la goma arábiga, que arroja igualmente un mar
cado aumento comparado con el año an terior: libras egip
cias 3.404, igual pesetas oro 82.504, en 1901, contra libras 
egipcias 1.398, ó sean pesetas oro 36,348, en 1900. Como el 
Sudán va siendo pacificado poco á poco, ese artículo conti
nuará llegando en cantidades cada vez mayores al mercado 
del Cairo, y terminado é l ferrocarril de Port-Said, la expor- 

I tación para España podrá alcanzar un gran desarrollo, 
f El Consulado de la nación en Alejandría podrá indicar 

siempre, á nuestros industriales en ello interesados, las casas 
exportadoras de algodón que merezcan mejor crédito, mien
tras que el honorario del Cairo, animado siempre, como el de 
carrera, del mejor celo, facilitará igualmente todos los datos 
y noticias sobre la goma arábiga y otros productos del Sudán.

Bien sensible es, Excmo. Señor, que respecto á nuestra 
importación, España aparezca tan en desventaja comparada 
con la de los otros países, habiendo sólo alcanzado la totalidad 
de su importación, en 1901, la insignificante suma de libras 
egipcias 7.121 (pesetas oro 185.146) Cerca de una mitad de 
esa suma figura en la importación de vinos, mien ras que la 
otra mitad la cubre la bonetería, tejidos, lencería plomos, 
pescado salado, etc.

Hay que tener presente que las cifras de la estadística no 
representan la totalidad de la importación en Egipto proce
dente de España, porque una gran cantidad de mercancías 
de origen español proceden de Marsella en buques franceses 
y figuran, por consiguiente, como importación francesa; pero 
asimismo, según todos los informes que me ha sido posible 
adquirir, nuestra importación está bien distante de las cifras 
que fácilmente podría alcanzar.

Me atrevo á afirmar que con un poco de esfuerzo por par
te de nuestros comerciantes é industriales pronto se llegaría 
á alcanzar resultados más favorables, por existir muchos ar
tículos de producción española, cuya importación en Egipto 
habría de encontrar favorable acogida, y podrían competir 
ventajosamente con los productos similares de los otros paí
ses. Bien evidente y sensible es que por la falta casi total de

comunicaciones directas y servicio regular entre España f  
el Egipto, nuestros productos se encuentran recargados de 
gastos suplementarios; pero tan pronto como empiece á esta
blecerse una corriente de transacciones, es de esperar que 
nuestras Compañías de vapores fijarán con mayor interés su 
atención en este país por las ventajas que les puede traer el 
establecimiento de una línea de vapores correos, con hiñera* 
rio fijo entre Barcelona y Alejandría.

Desde hace dos años un naviero de Barcelona envió un 
vapor á Alejandría, que hace un servicio casi mensual? y  
tengo la convicción que dentro de poco tiempo ese servido 
podrá multiplicarse considerablemente, sobre todo si el nuevo 
agente en Alejandría se ocupa seriamente del asunto, en el 
que, según parece, no tomó gran interés su predecesor.

Nuestros navieros deberían estudiar con atención la ma
nera cómo la Compañía alemana Deutsche Levant Linie, que 
visita periódicamente los puertos más importantes del Medi
terráneo, y que empezó muy modestamente, al cabo de algu
nos años ha conseguido establecer comunicaciones directas y 
muy seguidas entre Alemania y Oriente, rindiendo servicios 
muy importantes á su industria, dignos de imitar.

Es evidente que hasta el presente el comercio español no 
ha dado toda la debida atención á este asunto, ni ha compren
dido, por lo tanto, la importancia que para el mismo tendría 
este mercado; y por lo que se refiere á la navegación, le con
vendría seguir el ejemplo de la industria alemana, la que, no 
obstante su desfavorable posición geográfica, ha llegado á 
acaparar una gran parte del comercio de importación en 
Egipto, procurándose corresponsales activos y honrados, y  
enviando anualmente viajantes que hacen conocer á su clien
tela sus últimas novedades, estudiando al mismo tiempo las 
necesidades y los gustos del país. Al efecto, nuestro comercio 
debería atenerse, á mi entender, á las consideraciones si
guientes:

1.a Sólo las grandes industrias en condiciones de poder 
luchar ventajosamente contra toda concurrencia extranjera, 
deberán procurar entrar en transacciones con Egipto.

2.a Es indispensable valerse siempre de una casa bien 
acreditada á título de corresponsal.

3.a Sería conveniente conocer el parecer de los Cónsules 
de la Nación en Alejandría, Port Said y el Cairo, que, tanto 
como dentro de sus atribuciones oficiales les sea permitido, 
han de estar siempre dispuestos á facilitar todos los informes 
necesarios, antes de entrar en especulaciones en Egipto, y 
antes de abrir créditos á personas desconocidas.

4.a Es muy necesario el envío continuo á este país de via
jantes, para recoger, con el apoyo de los corresponsales 6

! agentes, órdenes directas de la clientela y conocer los gustos» 
á veces tan variables, de la población indígena.

5.a A fin de dar á conocer el artículo, será, con frecuen
cia, necesario hacer consignaciones de mercancías á los co
rresponsales, sobre todo en los comienzos de sus relaciones 
mercantiles.

6.a Sobre todo se hace indispensable un servicio de vapo
res directos.

Es un hecho innegable que los comerciantes que hasta el 
presente se han dirigido á nuestros Cónsules en busca de co
rresponsales ó agentes son, con muy contadas excepciones, 
casas vinateras; pero por desgracia, todas las casas respeta
bles en Egipto que se ocupan de ese artículo tienen ya sus 
relaciones, y es casi imposible para los Cónsules encontrar 
buenos agentes para este importante producto de nuestro 
país.

Sucede muy frecuentemente que recurren á los Consula
dos cuando ya es demasiado tarde y después de haber hecho 
remesas de mercancías á individuos faltos de todo crédito; en 
tales casos, nuestros Cónsules se ven en la imposibilidad de 
atenderles, mientras que les hubiese sido fácil proteger los in
tereses de nuestros negociantes si se hubiesen dirigido á ellos 
pidiendo informes antes de hacer sus remesas de mercancías.

Los artículos nacionales que encontrarían más fácil venta 
en Egipto son los siguientes:

 ̂ Galena, plomo en plancha y tubería, tejidos, calzado, teji
dos de punto, guantes, aceite de oliva, conservas alimenticias, 
vinos, cognacs, cordelería y pescados salados.

Sólo me queda que añadir, Excmo. Señor, que si nues
tros comerciantes é industriales se atuviesen á las indica
ciones que me he permitido exponer, nuestro comercio no 
tardaría, como de ello estoy convencido, en ocupar el puesto 
que seguramente le está reservado en Egipto, y que es de 
desear no se hará esperar mucho.

Cairo 27 de Mayo de 1902. =  El Ministro de España, Ri~ 
cardo Larios.

Resumen del comercio exterior de Alejandría 
en 1901.

Comercio especial.

Libras egipcias.

Valor total de las m ercancías..................  28.122.160
Importación..................................................  12.796.879
Exportación  ......................................................... 15.325.281

La libra egipcia es equivalente á francos 25.923.5,
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Mercancías importadas y sus valores.

Libras egipcias.

Animales y productos alimenticios de animales.
Pieles y labores en pieles.........• •.............................
Otros productos y despojos de animales..............

430.399
188.885

75.544
1.497.223cereales, legummeb, ntuma&, ................................

281.679Ureneros COlOnialco y ui u¿a&.
Alcoholes, bebidas, aceites........................................ 720.992

221.920
1.926.134iviaueias y caiijuiitjb.............. * * *............

Piedras, tierras, vajillas, vidrios y cristales.. .  •
Materias tintóreas y colores................................
Productos químicos, medicinales y perfumería. • 
Industria textil.................. ...........................................

387.313
94.254

299.778
4.233.178
1.664.274ívietaies y íanoieb en inuiai............

Artículos diversos..................... *.................... .. 775.306

Total ............................................... 12.796.879-

Mercancías exportadas y sus valores.

Libras egipcias.

Animales y productos alimenticios de animales.
Pieles y labores en pieles....................................
Otros productos y despojos de animales...............
Cereales, legumbres, harinas y otros productos

99.867
81.313
43.476

2.581.513
565.037XVA U.L'U.l  ̂ guilvl Uo LUlUlllulvO j Ui • ,•,«♦#****

Alcoholes, bebidas, aceites.......................................
Trapos, papel, libros...................................................

18.252
11.755
14.301

Piedras, tierras, vidrios................................. > •........ 756 
25.447

Productos químicos, medicinales y perfumería..
Algodón é industrias textiles-----------------------
Metales y labores en metal................ ............ .
Artículos diversos........ .............. ..

5.148
11.861.098

3.034
14.284

1

Total ........ . . . , . ..........
"" ' !

15.325.281 !
í

Valores de las mercancías importadas y exportadas \
según los países de procedencia y de destino. |

V A L O R E S

De la 
importación.

De la 
exportación.

Libras egipcias. Libras egipcias.

Inglaterra ..................................... „ 5.289.338
Posesiones inglesas en el Medi

terráneo. ------------ . . . . ------ --- 104.546
Idem en el extremo Oriente.. .  * 357.619
Alemania. . . . . . ----- --. . . . . . . . . . .  508.844
Austria-Hungría. . . . . . . . . . . . . .  1.003.043
Bélgica..............................................  494.846
China y extremo Oriente.. . . . . .  35.446'
España.--------- . . . . . . . . . . . . . . .  5.118
Estados.,Unidos de América.. . .  306.525
Branda y Argelia............... . ¿ . 1 .275.742
Grecia.-------- -------------- - - . . . . . .  149 606
Italia.. . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . .  763.578
Marruecos. . . .  • . . . . » .  . . . . .  * .. •. 49 235
Pera ’ a. . . . . . . . .  • . . . . . . .  „ . . . . . .  10.120
Rumania. . . , . . . . . . .  •. •. .  •..  •, 67.858
Rusia . . . . . . . . .  * . . » .  -------------- 580.942
Suecia.. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  227.277
Suiza. . . . . . __________ __ 44.759
Turquía ----- ---. . -.----------. . . . . .  1.726.420
Oíros países . • . . . .  •. • . . . . . . . . .  • 378.138

7.972.701

5.913 
49.103 í 

756.584 
612.221 
73.080 

110.650 
454.782 
981.140 

1.209.427 
5.897 

547.682 
»
»
)>

1.743.204 ’ 
•»

588.330 1 
186.262 

28.305

Totales . . . . . . . . . . .  12.798,879 15.325.281

Com ercio «ntre E sp añ a-y  Alejandría.

Mercancías importadas de España y sus valores*

Libras
egipcias.

Pescados salpresados y en conserva................... 263
Legumbres verdes y secas.......................................
Frutas secas.................................................................
Conservas alimenticias.. ................. ..................
Goma arábiga..............................................................
Vino en barricas.......... ...............................................

— en botellas........ .............. .................................. .
Licores en barriles......................................................

— en botellas................ .......................................
Papel ordinario............................................, ..............
Paja labrada, juncos, mimbre.........................
Carretillas.. . . .  ..................................................

' 39 

269

Cemento en sacos.................................................... 19
Yeso labrado...... ...........................................................
Ropa blanca............................. .................................. .
Tejidos de algodón, de punto...................................
Ropas hechas......................... .............................
Minerales........................... ..................................
Planchas de plomo................................. ....................
Labores artísticas.......................................................
Artículos diversos.......................................................

T o t a l a ...................T.... . K « i ft

M ercancías exportadas á  España y sus valores.

Libras
egipcias.

Pieles sin curtir......................................
Despojos de animales............................

-Semilla de algodón...............................
Goma arábiga..................... ..

........  81

......... 18
3.350

Alcohol.......................................................
Raíces, incienso, etc..............................
Algodón.....................................................
Lanas sucias.............................................
Objetos elaborados, oro y plata.........
Diversos............ ............................. ..........

........... 17

......... 451.006

......... 181

......... 40

........  7

T o t a l ........................ ........... 454.782

B arcos de vapor despachados por este Consulado 
durante el año de 1901.

B A N D E R A Número.

T^cma f in ia ............. .........................................• . . 13
T ta lía n n .......................... .. .................................... 8

3
Trv rrlneo . . . . . . . . . . .  ............................. .. i d
Griega .................................................................... 1

6

T o t a l ............................. - 45

Alejandría 10 de Mayo de 1902. 
ña, A. Spagnolo.

=  ' El  Cónsul de Espa-

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Meléndez Lozano contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Novelda á inscribir un testimo
nio de escritura de donación, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación de dicho Registrador: ¡

Resultando que los cónyuges D. Francisco Vicedo Capa- 
rrós y Doña Josefa Olivares Antón otorgaron en 28 de D i
ciembre de 1900 una escritura, en la que manifestaron que 
eran dueños de 64 fincas, describiéndolas detalladamente 
como cuerpo general de bienes; que tenían el propósito deli
berado de donarlas á sus hijos Doña Nieves, Doña Josefa, 
Doña Antonia y D. Francisco Vicedo Olivares por partes 
iguales, reservándose ellos el usufructo; que como el valor de 
dichas 64 fincas es el de 85.296 pesetas, pertenecen donar á 
cada uno 20.324 pesetas; que en su virtud hacían donación ínter vivos á favor de cada uno de sus citados hijos de la nuda j 
propiedad de las fincas que señalan expresamente, cuyo valor 
alcanza á cubrir las 20.324 pesetas, describiéndolas nueva- 1 
mente, incluyendo entre lasque señalan para cubrir la dona
ción de Doña Josefa Vícedo Olivares una que está señalada 
con el núm. 7.°, respecto de la cual no S8 expresa en esta par
te de la escritura más que su cabida y el sitio en que radica, 
añadiendo que está descrita en el cuerpo general de bienes 
bajo el núm. 28:

Resultando que presentado en el Registro de la propiedad 
un testimonio expedido en 1.° de Enero de 1901 de la parte 
de dicha escritura en que se comprendía únicamente la do
nación correspondiente á Doña Josefa Vicedo Olivares, el Re
gistrador de la: propiedad, después de inscribir las' fincas 
compren di das. en'este testimonio:, suspendió la inscripción de 
la finca 7.a, «por no describirse en los términos que exige la 
Ley Hipotecaria»:

Resultando que el Notario que expidió el referido testimo
nio, D. José Meléndez Lozano, que fué el que autorizó la es
critura de donación, interpuso recurso gubernativo contra la 
nota del Registrador, acompañando este testimonio y el de la 
donación de Doña Nieves Vicedo Olivares, en el que se hallan 
insertas literalmente las cláusulas del encabezamiento de la 
escritura de donación y el cuerpo general de bienes, solicitan
do se declare que dicha escritura de donación, «y por ende el 
testimonio de hijuela de la misma correspondiente á Doña 
Josefa Vicedo Olivares, en donde existe la nota de suspensión 
de la finca aludida, se hallan extendidos con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales», exponiendo: que la 
descripción de esa finca se halla adornada de todos los requi
sitos que exige la Ley Hipotecaria; que habiéndose presenta- 

i do al Registro todas las hijuelas en un mismo día, el Regis
trador ha debido tener á la vista el cuerpo general de bienes, 
inserto en la de Doña Nieves, para completar la descripción 
de la expresada finca, dado que sin tener á la vista esta h i
juela no hubiera podido inscribir las otras fincas, porque en 
ella se contienen los nombres, apellidos y demás circunstan
cias personales de los otorgantes y demás requisitos necesa
rios para la validez de la escritura; y que la misión del 
Registrador no es dificultar, sino facilitar el acceso de los tí
tulos al Registro, según se declara en la Resolución de 6 de 
Agosto de 1894:

Resultando que oído el Registrador, informó: que aunque 
la hijuela de Doña Nieves se presentó en el Registro el mis
mo día que la de Doña Josefa, no se presentaron juntas, ni al 
mismo tiempo, como documentos complementarios, siendo 
objeto cada una de ellas de especial asiento de presentación, 
según demuestra la copia que acompaña de dicho asiento, re
ferente al testimonio de Doña Josefa, en el que no se mencio
na aquel otro testimonio; que no basta que en el documento 
principa! se hayan cumplido todos los requisitos legales 
puesto que la calificación y la suspensión no se han hecho 
en virtud de é!, sino del presentado, que es el testimonio y el 
que ha de considerarse como registrable, sin haberse cumpli
do los requisitos prevenidos en el art. 9.° de la Ley Hipoteca
ria, 25 de su Reglamento j  2.° de la Instrucción sobre la ma
nera de redactar instrumentos objetos á registro; que no es 
exacto que para la inscripción de las otras fincas haya debi

do tenar á la vista el testimonio de Doña Nieves, toda vez que 
para ello le ha bastado con consultar el Registro, m  el que 
constaban todas las circunstancias te los otorgantes y demás 
requisitos de la escritura de donación, por haber inscrito con 
anterioridad al título suspendido el otro en que constaban 
dichas circunstancias, y como el cuerpo general de bienes no 
constaba en los libros del Registro, no ha podido .suplir con 
ellos la falta de descripción de la finca como ha suplido los 
demás requisitos; que de, todos modos, siempre aparecerá que 
el testimonio de que se trata, impropiamente llamado de hi
juela, es un documento defectuoso en ese participar, y que 
aun suponiendo que se tratara de verdadera hiju ía, debía 
haberse cumplido con lo dispuesto en la Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1867, según la que es condición ineludible que 
consten en todos los documentos las circunstancias necesa
rias para su inscripción:

Resultando que el Juez Delegado declaró que no ha lugar 
á resolver sobre si la escritura de donación de 28 de Diciem
bre de 1900 se halla ó no extendida con arreglo á Rs forma
lidades y prescripciones legales, y que el testimonio ó hijuela 
de Doña Josefa Vícedo Olivares no está extendido con arre
glo á dichas formalidades y prescripciones legales, fundan
do esta resolución en cuanto á este último extremo en consi
deraciones análogas á las expuestas por el Registrador, y en 
cuanto á lo primero en que la nota de suspensión del Regis
trador no se refiere á la citada escritura, ni ésta se ha pre* 
sentado en el Registro ni en el recurso, sino &1 testimonio 
que de ella se expidió:

Resultando que el Notario recurrente apeló para ante el 
Presidente de la Audiencia, acompañando las cubiertas de 
los testimonios de las donaciones otorgadas á favor de Don 
Francisco y Doña Antonia Vicedo Olivares, y exponiendo: 
que las cuatro hijuelas é testimonios de la donación se pre
sentaron por una misma persona, y á la misma hora, según 
indicación que aparece en las carpetas correspondientes, 
se hicieron cuatro asientos de presentación con les núme
ros 759,760, 76L y 762 respectivamente, siendo el primero de 
ellos el correspondiente al testimonio en el que van incluidas 
las partes más principales de la escritura matriz, y el segun
do el que corresponde al testimonio de que se trata; que al 
presentarlos todos á la misma hora y por la misma persona, 
no fué seguramente para que se hicieran cuatro asientos de 
presentación, por más que el presentante no dijera nada acer
ca de este particular, sino para hacer un solo asiento, por 
cuanto los documentos que se exhibían no eran extraños los 
unos á ios otros y los presentados con los números 760, 761 
y 762 dependían de la existencia del presentado bajo el nú
mero 759, sin el cual no hubiera sido posible inscribir n in 
guna de las fincas descritas en las otras tres hijuelas, y to
das ellas constituían un título equivalente á la copia de la 
escritura matriz, por lo cual debió el Registrador hacer un 
solo asiento, según lo dispuesto en el art. 182 del Reglamen
to; que para inscribir las otras hijuelas y las fincas que ha 
inscrito de la que se trata ha tenido necesidad el Registrador 
de ver el testimonio en donde se halla inserto el cuerpo ge
neral de bienes, porque ha tenido que examinar si las adju
dicaciones se han hecho con arreglo á los supuestos, que es 
lo convenido por las partes, que constan en dicho testimonio; 
que si consideraba que en la descripción de la finca faltaba 
un requisito, ha debido cumplir con lo prevenido m  el ar
tículo 19 de la Ley Hipotecaría, y que antes de suspender la 
inscripción ha debido tener en cuenta, no sólo la hijuela sus
pendida, sino también las demás hijuelas, tomando de la 
principal las circunstancias omitidas, según la Real Orden 
de 7 de Octubre de 1867, párrafos cuarto y quinto, y la Reso- 
luión de 10 de Septiembre de 1875; que es inaplicable al pre
sente caso la Real orden de 5 de Septiembre de 1867, porque 
se refiere á las escrituras de particiones de herencia, y que 
debe tenerse en cuenta la de 5 de Febrero del mismo año, la 
cual, si bien es cierto que ae dictó para las adjudicaciones 
hechas á los herederos, bien se comprende que rige también 
para las donaciones que hacen los padres á sus hijos da la ín
dole de las del caso actual:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocóla 
resolución del Juez Delegado, y declaró que' el testimonio de 
que se trata se halla extendido con arreglo á las prescripcio
nes legales, y es, por tanto, inscribible, porque habiéndose 
presentado en el Registro en el mismo día el testimonio de la 
donación de Doña Nieves Vícedo, pudo el Registrador com 
probar la identidad de la finca y verificar la inscripción, y en 
todo caso, antes de suspenderla, debió proceder en la forma 
que determina el art. 19 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló para 
ante esta Dirección, exponiendo: que cumplió lo dispuesto en 
el referido artículo, puesto que el documento fué despachado 
á los cinco días de presentado en el Registro, y puesta al pie 
del mismo la nota de suspensión; que la presentación en 
el Registro y la calificación y despacho de documentos son 
actos independientes entre sí, y rara vez se verifican en el 
mismo día, por lo que ni legal, ni materialmente, puede ni 
deba utilizarse para una inscripción documentos que han 
sido presentados bajo diferente número y para distinto con
cepto; y que el tomar de otro documento presentado bajo dis
tinto número datos omitidos en otro, supone que se va á sub
sanar el defecto de este último, y en este recurso no se trata 
de los medios con que puede ó ha debido subsanarse la falta, 
sino de determinar si la omisión de los linderos de una finca 
constituye ó no defecto según la legislación aplicab!e:

Vistos los artículos 9.°, 19 y 21 de la Ley Hipotecaria y 57 
del Reglamento general para su ejecución:

Considerando que interpuesto el presente recurso por el 
Notario autorizante del testimonio á cuyo pie figura la nota 
de suspensión que motiva aquél, la cuestión que únicamente 
ha de resolverse, según dispons el art. 57 del Reglamento, es 
la de si dicho testimonio se halla extendido ó no con arreglo 
á las formalidades y prescripciones legales:

Considerando que el art. 21 da la Ley Hipotecaria exige 
que las escrituras que deban inscribirse expresen por lo me
nos todas las circunstancias que bajo pen$ de nulidad debe 
contener la. inscripción y sean relativas’ á las fincas, una de 
las cuales es la descripción de éstas en los términos que pre
viene el art. 9.° de dicha Ley:

Considerando que.en el testimonio de que se trata se omi
te la descripción de la finca cuya inscripción se ha sus
pendido;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que dicho testimonio no se 
halla extendido con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales.
„ ko con devolución dql expediente original, comunico 
a, *3 los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Mayo de 1902. ==E1 Director general, 
Ramón C epeia.=8r. Presidente de la Audiencia de Valencia.
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S E C C I Ó N  S E G U N D A

O FIC IN A

PROVINCIAS

1.a

NUMERO 
de auxiliares que 

tiene el Registrador 
para el despacho 

de la oficina.

£ . a

RETRIBUCIÓN 
total que 

les está asignada.

Pesetas.

3 . a

ALQUILER
de

casa.

Pesetas.

41.a

MATERIAL
de

oficina .

Pesetas.

5 .a

TOTAL 
de gastos por 

material de oficina.

Pesetas.

G .a

NÚMERO 

de inscripciones 
y anotaciones prac

ticadas durante 
el año.

5

HÚMERO DE LI
EN E] 

Del diario.

f a

BROS ABIERTOS
L AÑO

Del registro.

n

N Ú M E R I
DE LIBROS L

MOD]

Del diario.

>.a

) T O T A L
EL REGISTRO 
ERNO

Del registro.

Alava.................................-......... 6 5.695 1.225 174 7.094 7.857 2 35 75 1.823

Albacete....................................... 14 12.670 1.672*50 1.040 15.332*50 10.105 4 58 140 2.930

Alicante...................................... 45 40,480 6.130 2.790 49.400 26.881 14 123 488 6.746

Almería.. . ................................... 29 26.241*40 4.055*50 1.349 31.645*90 20.687 7 107 298 5.151

Avila........................................... 18 16.280 1650 1.135 19.065 22,599 5 125 139 4.527

Badajoz........................................ 43 33.621*03 5 252*35 3.217*75 42.091*13 28.581 11 153 416 6.067

Baleares........................ .............. 43 36.915 3 880 3.625 44.420 19.459 9 119 318 5.193

Barcelona................................... 88 114.062 13.180 5.706*20 132.948*20 36.756 19 170 505 9.371

Burgos......................................... 27 19.480*42 2.891*25 1.800 24.171-67 42.266 7 163 308 10.817

Cáceres...................................... * 23 17.110 2.978 1.385 21473 12.226 6 81 218 4.013

Cádiz........................................... 27 26.753 6.065 2.080 34.898 10.680 5 58 277 3.423

Canarias................ ......... ........... 17 15.235 2.255 620 18.110 12.557 6 83 149 2.980

Castellón............ . . .................... 31 30.672*50 3.264*50 2.173 75 36.11075 21.662 7 116 315 5.032

Ciudad Real................................ 29 25.010 3.320*50 1.251*30 29.581*80 20.190 7 100 236 4.675

Córdoba................. ................... . 45 39.197*50 6.094l75 2.765 48.057*25 24.826 11 126 414 5.717

Coruña....... ............................... 21 13.641*74 3.091*50 1.561 18.294*24 16.549 3 97 264 4.730

Cuenca......................................... 8 4.795 1.651*25 951 7 397*25 9.141 2 50 102 2.869

Gerona,................ ................... 29 33.790 2.395 2.119*75 38.304*75 14.436 4 86 250 4.593

Granada.......... ....................... 38 37.503*86 6.152*50 2.635 46.291*36 21.736 10 110 403 7.347

Guadalajara....... ...................... . 11 8.815 1.706 770 11.291 22.304 4 75 139 4.060

Guipúzcoa.................................. 9 8.660 2,045 409 11.114 4.782 3 20 93 1.330

fíuelva....................................... 15 13.480 1.820 3.629 18 929 9.004 4 65 127 2.253

Huesca..................................... . 19 17.336 2.00875 3.17250 22.51725 18.314 7 79 236 5.423

Jaén.................................. . 54 51.640 6.570*50 2.900 61.110*50 32.795 14 173 442 6.705

León............................................ 15 11.925 1.791*25 678 14,394*25 17.854 2 68 182 5.670

Lérida............................. .......... 34 35.360 2.895 1.955*50 40.210*50 22.133 7 105 .296 5.531

Logroño........................... .......... 13 9.725 2.082*50 755 12.562*50 11.319 5 39 125 3.900

Lugo ........................................ 17 10.770*50 2.729*75 941 14.441*25 8.657 4 63 176 2.501

Madrid.......................... . 47 55.105 9 461*25 4.080 68.646 25 26.378 9 122 260 7.248

Málaga................. ........... 37 30.667*10 4.390 1.638 36.695*10 13:620 9 83 337 4.556

40 39.425 5.390 2.620 47.435 24.985 8 128 357 - 5.696

Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 18.485 2.126*25 565*25 21,176 50 20.428 5 111 156 5.648

Orense............................. 20 10.500*50 2.765‘75 1.065*75 14.332 23.913 - 4 ; 140 135 3.093

Oviedo........................... .......... 31 32.692*50 5.553*75 2.263*80 40 510*05 ;■ 42.350 11 204 410 9.148

Falencia ................................... . 23 21.388*25 2.630 1.556*25 25.574*50 21.094 2 76 212 7.282

Pontevedra................................. 16 10.113*50 2.446*25 984*50 13.544*25 10.895 3 68 161 2.775
Salamanca............ ..................... 22 17.031*25 2 450 2.150 21.63 L*25 27.447 7 87 188 5.470,
Santander 14 10.975 2.537*50 780 ú 14.292*50 19,364 3 86 185 3.881
Segovia............................... 17 12.442 1.755 974*35 15.171*35 27.116 2 97 146 5.653
Sevilla............................... . 55 í 55.150*05 : 9.814*50 5.517 : 70.481*55 24.296 15 122 487 6.725
Soria 6 2.555 ! 685 : 170 3.410 10.801 2 46 v 71 2.249
Tarragona.................................. 38 44.135 3.190 ^ 2.643*45 : : 49.968*45 22.669 8 5 99 330 5.946
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 16 11.570 1.355 ; 995 13.920 11.469 7 -  57 181 4.017
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 19.925; 3.722*50 : 1.145 24.792*50 16.829 5 97 303 6.301
V alencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 91.780 10.991 ' 5.538*55 108 309*55 46.299 18 198 730 11.116
V alladohd.. . . . . . . . . . . . . . . ..« .é . 34 30.956*50 : 3.215 L464 ' 35.635*50 35.768 5 129 285 8 433
Tizcaya................... ................ 10 14,293*79 3.061*25 V i; 930 i 18.285*04 7.033 : A  1 43 102 1.505
Zamora...................................... 22 17.744 2.943 1.217 21.904 26,360 3 113 189 5.643
Zaragoza 32 24.850 2.461*25 1.695 29.006*25 24 651 6 105 316 7.739

T o t a l , . . . .  . . . . . . . . . 1.376 lv288;649‘39 183.797*60 93.581*65 1.556.028*64 1.010.301 322 6.8i3 12.672 255.501

(8$  continmrá.)i
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

r r En cumplimiento del Real decreto de 5 del actual dispo
niendo la emisión y negociación de Deuda amortizable ai 5 
por 100 por un valor nominal de 338.400.000 pesetas, esta Di
rección general emitirá, con fecha 15 de Mayo de 1900,143.500 
títulos de la expresada Deuda, según el pormenor siguiente:

106.800 títulos, serie A, números 155.001 á
268.800, á 500 pesetas...................... 53.400.000

20.000 títulos, serie B , números 70.001 á
90.000, á 2.500 pesetas...................   50.000.000

9.000 títulos, serie números 65.001 á
74.000, á 5.000 pesetas.. ...............  45.000.000

3 200 títulos, serie ü, números 14.001 á
- 17.200, á 12.500 pesetas. 40.000.000

3.000 títulos, serie Gf números 11.001 á
14.000, á 25.000 pesetas.................  75.000.000

1.500 títulos, serie Fy números 4.001 á 5.500,
á 50.000 pesetas .............. *. - 75.000.000

143.500 ' * 338,400.000
teniendo los expresados valores intereses á razón de 5 por 100 
al año, pagaderos mediante cupones vencidos en 15 de Febre
ro, 15 de Mayo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre de cada año,
y siendo amortizables en 191 sorteos trimestrales, correspon
dientes á los vencimientos de 15 de Agosto de 1902 al 15 de 
Mayo de 1950, ambos inclusive.

En representación de los valores de que se trata ha emiti
do este Cehtro directivo carpetas provisionales, una por cada 
título y con la misma numeración que éstos, con cuatro cu
pones representativos de los intereses vencederos en 15 de 
Agosto y 15 de Noviembre de 1902 y 15 de Febrero y 15 de 
Mayo de 1903.

Y estando consideradas las referidas carpetas provisiona
les, representativas de títulos de Deuda amortizable al 5 
por 100, con el carácter de efectos públicos, cotizables en Bol
sa, podrán salir á la contratación pública tan luego como el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas se sirva dar la autorización á que se refiere el art. 17 
del reglamento de la Bolsa de Madrid.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 del citado 
reglamento, se publica el presente anuncio.

Madrid 18 de Junio de 1902. ==E1 Director general, Miguel 
Monares. ____________

Esta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen Jos valores siguientes:

Dl&a 34 al 27.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núme ■ 
ro 25.683.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.039.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.559.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.055. *

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual venta, con arreglo á la Realprden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 8.100.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta délas 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números 1 al 9.900.

. Día 25.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo

nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Dia 26.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carrereras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 27.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Junio de 1902.=E ! Director general, Miguel 
Monaren.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.961*39 pesetas, 
compuesta de 833 33, dozava parte de la suma consignada en 
el presupuesto vigente, y de 4.128*06, sobrante de la subasta 
verificada el 31 de Mayo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la' 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo .al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á fjue se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. *

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28r 
de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se* hará al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pifegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y qn el caso dé no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión1pública, y des* 
pués de admitidos en un breve plazo lós pliegos de proposicio- 
nes que no se hubieran presentádo en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrî - 
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los conr 
cúrrenles el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ne 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á,un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
fdeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por' sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se, presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del-proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta* á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que so 
publique en fa G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Junio de 1902.=E1 Director general, Mi-+ 
guel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro do
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  de  
M a d r id  el resultado de lá expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el atíúncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes.. . ; . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
d» SERIES NUMERACION de cato serle.

títulos. Pesetas:

T o ta l  g é n e r a l . . .

M adrid.... .  de de 190 .
El interesado,

~ S

B A N  C O -  X 5 S - - . 
. srcüAcxtinr m  m is m o  ■

21 Junio 1902. 14 Junio 1902. 21 Junio 1002. 14 Junio 2908,

AGTIV# Peseta.. Pesetas.. . . \ PASIVO Pesetals. Pesetas.

353.819.953 01 353.665.308*01 Oapiíaírdal Bansa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000.900 150.000.000
20.000.000
18.658.528*38
6.923.719*44

1.644.357.475
650.854.660*78
29.860.123*58
52.289.092*17

5.870.928*21
10.676.186*69
51.772.122*88
2.935.180*12
1.478.950*51

5.766.138*87

2.326.741*72

259.028*39

piafa* . _ ___ 479.479.930‘85 470.926.001*50 Fondo d# ras*rou................................................ . , 20.000.000
Corresponsales en el extranjero. . . ......... ............. . . . . .

) Pagaréa del Tesoro, ley 3 Agosto 1899.. Descuentos.. j Id“8m comercíales........... ...................

12.731.144-05 
900.000.000 
215.025.022‘40 

73.390.433 67

12.175.917*80 
900.000.000 - 
2031583.775*20 
66.161.858*41

Ganancias-y pérdidas......f : i I ! .*! .* .*!! .*!
Billetes en circulación................................... .............. ..
Cuentas earrientes. .......................... ..................... ..........

19.232:325*51
7.091.478*29

1.622.644.450
552.723.017*49
27.422:030*91P-pÁo+ftTwno oííyí GoniftrciíilfiS 190.611.405-39 88.321.669*12 Depósitos en efectivo . .....................................................a IvOii&UIvm Y vrOUlbUo vUll wvuawí víwav» • • * • • 1

Electos á cobrar en el día..................................... *........
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera.........*••••....................... ..........
Ttanrift. TtArnotna ni 4 úoT 100 interior. ..........................

1.305.816 03 
12.270.000 
10.082.760 23 

369.250.261‘25

1.430.372*96
12.270.000
*9.582.440*30

389.250.261*25

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. *,»
Cuenta corriente de electivo del Tesoro público .L........
Reservas sobre la renta de Tabacos..................... ..........
Reservas de contribuciones............... ........................

55.374*014^58
13.564¿973*15
10.6761186*69
59.5531469*54J u v U U C l  U v l  U v i / U w  «  y w *  J t v v  I t t V v l  iva 1

Bronce por cuenta de la Hacienda pública................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticípo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.. .  . ........................

5.277.449-09

1.221.555*49
150.000.000
10.574.495‘26

5.239.081*45

744.639*82
150.000.000

10.561.207*78

Reservas de contribuciones, oro.......................... ..........
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.............. ....................., .......................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses r 

de Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: pago de intereses* y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.............. .................. ...........
Suscripción á metálico de Deuda amortizable al 5

4.2821144*28
1.133:067

3 9811187*26

1.630/776*72

259:028*39

* * . ; -

-
por 100 ... ................................... ................................

Diversa* caentas..........................  . ............................
228.79ÜOOO

5.681¿086*91 9.88.656*86
2.785 040.235-72 3 663 912.533*60 ♦

* 2.785.040.236*72 2.663.912.533*60

TIPO» D I INTKIUB DK LAB ©PEUCIQNE»

-------- , .....................................  ( ‘uentas de crédito.. ...................................
r ré >íj.múb asbr* síselos pdblli®*.. . . . . . . . .

El Interventor, Emilio Rodero.»*? .* ei Gobernador, Fariña.
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

transmisibles, números 442.810, 460.612 y 460.613, expedidos 
por este establecimiento en 2® de Noviembre de 1899 y en 3 de 
Julio de 1900 respectivamente, á favor de D. Felipe Guimerá 
y García, se anuncia al publico por primera vez para que el 
que se crea óon derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
m  dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
Hos' periódifiC’S oficiales Gra c e t a  d e  M a d r i d  y BoMín oficial de 
?<3sta provincia, según determina el artículo 6.° del reglamen
to vigente da este Banco; advirtieado que transcurrido dicho 
plazo sin reclamacidn de tercera se espedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Raneo exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Junio de 1902.¿=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—14#9

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s .
»a Escuelas de niñas, de-este d istrito  universitario* 

dotadas con más dé 325 pesetas.
En virtud de la Real orden inserta en la Gaceta d e  Ma- 

í d r i d ,  facha 18 de los corrientes, se suspende i n d e f i n i d a m e n t e  
Ha convocatoria anunciada, cuyo primer ejercicio d e b í a n  
practicar las señoras opositoras el próximo día £2, á las dos 
de la tarde* en el Paraninfo de la Universidad Central.

Madrid ‘20 de Junio de 1902>r~<Ei Presidente, M&rfo 
Méndez.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
á  E scu elas de n iñas, de la  p rovin cia  de Cuenca, 

dotad as con 825  p ese tas.

En virtud de l a  Real orden inserta én la G a c e t a  d e M a -  
. d r i d ,  fecha 18 de los corrientes, se suspende indefinidamente 
la convocatoria anunciada, cuyo primer ejercicio defeían 
practicar las señoras opositoras el próxima día 23, á las dos 
de la tarde, en el Paraninfo de la Universidad Central.

Madrid 20 de Junio de 1902. se Ei Presidente, M&rio 
Méndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0MEMI0
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 

de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1886, esta Disección general ha seña
lado el día 7 del próximo mes de Agosto, á las trece, para la 
adjudicación en publica subasta de la construción de la ca
rretera delPuerto de la €ruz, á la de S*aata Gruz de Tenerife 
á la Grotaw, provincia de Canarias, cujo presupuesto de con
tra ta  es de?82.724 pesetas^céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras .públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifieste* para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio j-m  el Gobierno civil de la provin
cia de Canarias.

Se admitirán proposiciones^ el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete debáis 28 de Julio próximo, y en 
todos los Gobi^aos civiles de te Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
$a¿pel sellado de4& clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y I®. cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar *parte en la subasta será de 4.200 pesetas en 
metálico ó- en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. -

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 16 de Janio*é§ 1902 =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda. *

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino da ...... según cédula personal n ú m . .

enterado dej anuncio pubiieado con fecha 16 de Junio último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obr, s de construcción de la 
carretera del Puerto de Santa Cruz á la de Santa Cruz de Te- 
w r í f e l  la Orcftava, se;comprométe á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la e&hfcidad de .... * *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas .y .céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

En vimíd de lo dispuesto por Reai ordeñ de 18 dél actual, 
y cumplidos, todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 da Enera da 1886, esta Dirección general ha señalado el 
día 7 del próximo me? de Agosto, á las trece, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 7.° de la carretera-decanta Chuz de la Palma á Cande- 
daria, prbvinjia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata 
es de 175 572 pesetas 88 céntimos. . *

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
.'Instrucción de 11 de Septiembre de ! 396, en Madrid, ante la 
Difécción general de^Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Qbras públicas, hallándose de maníi)esto, para conocimiento 
deU público, el presupuesto, condiciones j  píanos correspon

dientes. en dicho Ministerio y m  el Gobierno civil de la pro
vincia de Ganarías.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
d@ la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán «a pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
acio, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.900 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
las, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 19 de Junio de 1902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Mirsnda.

Modelo 4s proposición.

D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm .
enterado éel anuncio publicado con fecha 19 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública rabasta de las obras de construcción 
del trozo 17.° de la carretera de Santa Gruz de la Palma á Can
delaria. provincia de Camarias, se compromete á tomar á su 
cargo 1a ejecución de las mismas, con estricta sujeciómá los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo <5 mejorando 
lisa y, llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en .pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que^e compromete él proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella-en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1886, esta Dirección general ha seña; 
lado-el día 2 del próMmo mes de Agosto, á las trece, para te 
adjudicación en pública subasta de las obras de la del Alto 
de Milagros á la Vid? pasando por Campillo á enlazar en el 
término de Adrada con la de Pardilla é  Fuentecén, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 227.103 pese
tas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 deSeptiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 28 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
v la cantidad que ha de consignarse previamente comp garan
tía para tomar parte en la subasta será de 11.400 pesetas en 
metalice ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignad© por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito ael modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de i902.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único 
de la carretera de la de Alto de Milagros á la Vid por Campi
llo á enlazar,en el término de Adrada coh la de Pardilla á 
Fuentecén, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí te proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisá y llanamente! el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra; por 
la qué se compromete el proponente á te ejecución de xas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 dé Enero de 1886, esta Dirección geúérál há se
ñalado el día 2 del próximo mes de Agosto, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo segundo de la carretera de Peal de Becerro al 
apeadero de los Propios, provincia dé Jaén, cuyo presupuesto 
de contrata es de 123.891 jpesetas 25 eéntimos.

La subasta se celebrara én los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, «ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposfeiones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.200 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que

les está Asignado por las respectivas disposciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
d;iie haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. ’

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de J902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal núm.f.«, en

terado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de! 
trozo segundo de la carretera de Peal de Becerro al apeadero 
de los Propios, provincia de Jaén, se compromete ñ tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos ,y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propónente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del a6* 
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1886, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Agosto, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo 1.° de te carretera de Valderas á la de Madrid á la Coruña, 
provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 
417.798 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura,, Industria, Comercio jr 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la nro- 
vineia de León. v

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta las diez y siete del día 28 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 1a Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado» de la clase 11 . \  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 21.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas?
Aria* deMiranda? °  - “ “ - a  *  * » » 1  D i * .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m ......

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 1 0 
de la carretera de Valderas á la de Madrid á la Coruña, pro
vincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á .los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1886, esta Dirección general ha señalado 
el día 2 del próximo mes de Agosto, á las trece, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Villoldo á Santillana, provincia de Paleneia, cu
yo presupuesto de contrata es de 117.144 pesetas73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Patencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 28 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Tpapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sorteo, entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de



1248 22 Junio 1902 Gaceta de Madrid,—Núm. 173

la carretera de Villoldo á Santillana, provincia de Patencia se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, porla cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quemo se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Seal orden de 18 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1886, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Agosto, á las trece, 
para la adjudicación en* pública subasta^ de las obras de la 
carretera de Osorno á San Mamés, provincia de Falencia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 151*926 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose dé manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las'horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 28 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.600 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la r# 
ftrida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1902.=E1 Director general, Díegc 
Arias,de Miranda.

Modelo d$ proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Osorno á San Mamés, provincia de Palencia, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -rS

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ´ n  p ú b l i c a
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l la »

Habiendo sido nombrados por este Rectorado, en virtud 
de concurso único, Auxiliares en propiedad de las Escuelas 
elementales de niñas de Aleneio, Saucejo y Puebla de Cazalla 
respectivamente, Doña Petra de San Maximiano, Doña Nie
ves Barrón y Doña Víctoriana Lamo y García, con el sueldo 
de 625 pesetas anuales, esta Excma. Junta lo hace público 
por medio de este anuncio para que las interesadas se pre
senten á tomar posesión de sus cargos en el plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente á esta publicación,

Sevilla 17 de Junio de 1902.=t=Ei Gobernador,, Presidente, 
MontilIa.=El Secretario, Vicente Narbona.

‘ J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a *  
i e io t i  d e  t e m p l o s  d e  O v ie d o *
¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del ac- 
I tual se h*¿ señalado el día 14 del mes de Julio próximo, á la 
I hora dola$ doce de la mañana para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras de reparación del templo parro- 
q uial de Argií elles, en Siero, bajo el tipo del presupuesto de 
contratar importante la cantidad de 27.802 pesetas 30 cénti
mos, de las cuales se pagarán: 3.600 con cargo al presupuesto 
vigente y el resto dvri tipo de adjudicación, 5.500 en el de 1903; 
¿.OOO en el de 1904, y 10.052*30 en el de 1905.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu- 

! puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 1.390 pesetas en dinero ó en efectos de 
¡a Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A  cada pliego d$ proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Oviedo 19 de Junio de 1902. =  El Vicepresidente, Licen
ciado Ramón del Busto, Deán.=Por el Secretario, Dr. José 
Antonio Fernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con lecha ..... d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á I03 expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se esprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la efeeución de las obras. 14—S

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o .

Clasificación y prepuesta de aspirantes á Escudas anunciadas á concurso de ascenso en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 9 de Abril de $90%, y  rectificado en la del dia 28 del mismo,
formada con sujeción al Real decreto de 26 de Octubre de 19él.

2
&
1>-<O
p.<D
O
P.
O

NOMBRES Y APELLIDOS

SUELDO 
QUE . 

DISFRU
TAN

Pesetas.

T IE M P O  DE S E R V IC IO S  E N  P R O P IE D A D

TÍTULO

P R O F E S I O N A L

E S C U E L A

PARA QUE SON PROPUESTOS

En Ja Escuela desde 
la cual solicitan. -

En I 
otras Escuelas-. |

Total 
en el Magisterio-

A ñ o s . Meses. Días. ASos. Meses. Días. Años. Meses. D í a s .

m aestros.

i D. Pedro Gómez L ópez...................... .................. 1.375 12 11 10 9 3 6 22 2 * 16 S u p er io r ,........... Hospicio del Ferrol (Coruña), 1.659 pe-qpfocí
Francisco Guerra Bernal-Bejaraño............... 1.375 11 10 15 4 10 » 16 8 * 15 Norm al................. %A

A Silverio Ruíz B&tista ........................ . 1.375 11 2 » » » 11 2 » Superior................
9
%O

4 Fructuoso Adot v Afirudo 1.375 10 10 15 2 4 13 13 2 28 Id em ........... ..
9
%JL.* i  U w U  U v O v  i X U w  v J  z x g  i*-.v4w ♦ •

J n Q f t  Martín p.Ti Martí .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 10 2 26 » » > 10 2 26 Elemental............
9
%•0

c Manual BorfiUfi-ue? v Manas.............. .. 1.375 9 11 9 36 10 10 46 9 19 Superior..............
9
%O•7 Gri» 0-or i o Car andeli v Salinas......................*. 1.375 9 7 26 11 4 9 21 > 5 Elemental. . . . . . .
9
%1

8o
José López Marín. 1.375 9 ... 1 26 * 15 9 22 14 11 18 Normal..................

9

.Trian fiflfíiíArflfi Báitran» ¿ 1.375 9 . 1 24 2 8 15 11 10 9 Idem ..•••............yi n Tnjinnín Fssrnno N avarro ................................ 1.375 8 10 » » > * v8 10 » Id em . .  ..................
9

iUn H Sn.ntn.fft v R s n f i d i f i t o ¿ t . 1.375 8 9 24 3 -  5 21 12 3 15 Idem...................... %11
A lpífinrirn v Alflffífi-. •*•»*•••«••••** 1.375 6 1 .18 5 2 23 * 11 4 ,11 Superior...............

9 
* %14 

1Q Fiintamiía R&nz v GrlltlérréZ* 1.375 5 8 5 10 9 - 7 16 5 12 Normal..................
-  9

%lo1 A jjj UDIlCVU U 1 V  Y \-A v* VA w i * 1 • • •• • • • • • • • * • •T7vnriRtn Tlfíftro Sánch62 ****«•• *•>»••«••• 1.375‘ 5 4 7 23 8 12 28 8 12 Superior................
9

* %
Nípolns Oarrfttpro Pastor 1.375 5 4 6 11 i 23 l 6 4 29 Elemental............

9

10
16 Nemesio de Vargas y  M esírs.......................... 1.375 3 9 18 ú 3* * » *3 9 18 Superior.............. l

m aestras. * -

i Fí^arda Vicuña Sínehéz . 825 16 3 19 » > * 16" 3 19 Superior............... Trives (Orense), 1.100 pesetas.i
n Wnrimiftta NovfiS íl® Ift Tsflssia 825 12 6 5 7 6 12 20 > 17 Idem¿
3 María Purificación Naira........ . 825 6 10 24 » » > 6 10 24 - I d e m . . . . . . . . . . . .

^  *
>

N o ta . El tiempo de servicios ea la Escuela desda la i ual solicitan es!á aj -astado hasta el 15 de Maye, uh i no i la i *  1 p’azo señalado en el anuncio.»
*

M a e s t r o s  e x c l u í d o s .

D. Domingo Balagué Vidal, je r  no contar (n la Escuela de que es propietario, y desde la cual solicita, tres años por lo menos de servicio? efectivos y en propiedad en la categoría y  
sueldo de 1.375 pesetas que, según Jes articules 26 y 27 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901, se exigen para ascender al de 1.650 pesetas, que es el de la vacante anunciada.

D. Sebastián Hernández Villacampa, por igual motivo que el anterior. . , .
D. Fernando Cobo Guzmén, per no acreditar tiempo alguno de servicios en el sueldo de 1.375 pesetas, que dice le corresponde con ai-reglo al censo de población declarado oficial por

Real decreto de 26 de Abril de! año corriente* # ,
D. Baldomcro Carballo Soto, por no desempeñar Escuela dotada con el sueldo de 1.375 pesetas, indispensable para ascender al de 1.650.
D. Antonio Barrios Moran, D. Gabino Gómez Hormigos, D. Melquíades Adrada Chozas, D. Melchor B. Fernández D&stiñeiras y  D. Vicente Cámara y Antón, porque la Escuela que so

licitan es la de niñas de Trives. ' ' * . .
Lo que se hace público de conformidad con lo dispue&to en el art. 35 del reglamento orgánico de 6 de Julio de!S£6, con el fin de que dentro del término de los diez días siguientes al de la 

inserción en la G aceta bb M a d r id , manifiesten los interesados propuestos si aceptan ó no la Escuela pará que m les designa; transcurrido el cual empezará á contarse el de los veinte días 
que en dicho artículo se conceden á los concursantes que se crean lesionados paia presentar en eeté Rectorada I&s reclamaciones que tuvieren por conveniente# *

Santiago 10 de Junio de 1902. =  El Rector, F. Romero Blanes, . 3815—-M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

M e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a , .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Chasis®»®!*» ém las dafaRcIasas aaairHáas M aérlé ai é m  2 7  é® Mayo é e  m m »m 9 &émém$ dlgíyífé»# j  kmYi®**
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TOTAL

\
Sfss&saGlstoa internacional ataviada,, Y. H. V. Í3L Y. H. V. H. Y. H. Y. H. Y. E. Y. fcv

Quintana, 20, principal ......... Palacio........... . Arguelles............. 1 Pneumonía.................  . > y y y y > y y > y y
y

1 y y > 1
San Vicente, 78, segundo........................... Idem . . . . . . . . . . Amaniel............... 1 Meningitis.......  . . . . . . . p y y 1 y y y y > y y y y y I
San Quintín, 10, tercero............. . ............ Idem ...................„ Bailén.. . . . . . . . . Tuberculosis................ . .................... y y > y y y y y y y ■5, 1 y
Luna, 38, segundo............................................... Universidad.. . . Pizarro..................... 1 Pneumonía. . . . .  . . . . y y y y y y y y , 1 * \
Hospital provincial (San Dimas, 4, bajo).. 
Palma, 12, cuarto................................................

Idem... Pozas................................ 1 Hemorragia traumática.... .......................
Enteritis.... • .

y y
sr
y y y y y y y 1

Idem............................ Corredera.................... 1 y y y y y y y y y y £ | y 3» y í
Fuencarral, 139, bajo........ ...................... Idem. D&oíz.................... 1 Cáncer del fl£ító?T5??f>*n > y 9 y y y y y y y i > y 1 y
Malas&ña, 19, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. Idem ................................ 1 Meningitis. . . . . . y y y 1 y y y y y y y | y 1 1
Pez, 6, bajo ................................ .. ...................... ................... Idem .......................... Pez.............................. .. .. 1 Enteritis..............  . » > £ 1 y y y > y y b 1 i 3 y 1

yMolino de Viento, 16, portería ............................. Idem............................ Escorial........................ 1 Lesión orgánica.................................................
Asistolia... . . . .  . . . .  .

y y y y y y y > y y y y y 1
Travesía Moriana.................................................. Centro.............. Jacometrezo...... 1 > y y y y y y y y 1 y > 1
Arrieta, 17, tercero.................................... Idem. ............... Isabel 11............... 1 Bronco pneumonía • > y y y y y y y 1 y y y 1

yPlaza de Santo Domingo, 9, cuarto........... Idem.. . . . . . . . . . Idem..................... 1 Pneumonía ................................. y y > y y y y y y > y > 1
Fuencarral, 2 ............... .......................... Hospicio............ Fuencarral......... 1 Sarampión.„............. ................... 1 y > y y y y y y y y y y y 1 y
García Paredes, 17, segundo. . . .  ¿ .............. Idem ..................... Chamberí................ ' 1 Catarro pulmonar • » y y y y y y y 1 y
Jaén, 3, segundo .................................................. Idem.. . . .  o. . . . Idem................ 1 Bronquitis..................................... 1

>
$ > y y y y y y y y y 1 y

Arango, 11, b a jo ....................................... Idem... ............. Idem..................... 1 Cátarro crónico . . . . . .  ..................... y > % y y y y y y 1 y y y 1
Plaza de las Salesas, 10, entresuelo . . . . . . Buenavista....... Belen . . . . . . . . . o . .

Plaza de Toros.... 
Idem....................

1 Pneumonía...................................... » 2 a y y y y y y y y > 1
Hermosilia, 27, segundo......... ............. ..
Velázquez, 18, tercero....... ........................

Idem « e o s o e o . . .
Idem .....................

1
1 Pneumonía . . . . . . . • .  .............. , .  . . .

»
y

>
»

>
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
1

y
y

>
y

>
y

1
1

Atocha, 82.................................................. .. Congreso . . .••• A ngel...................... 1 Angina de pecho......................................... > > y y y y y y y y y 1 y y y 1
San Juan, 40, tercero......................................... Idem...................... Huertas.................. 1 Bronquitis..................... •• . . . y > y y y y y y y y y y y y 1
Gobernador, 23, bajo........................... Idem................. Gobernador......... 1 Dentición................. , . , y y y y y y y y y y y y y 1 y
Hospital provincial.................................. Hospital........... Atocha. . . . . . . . . . 1 Debilidad senil.................................. y ■ y y y y y i y y y y y 1 y
Idem (Jesús y María, 27, bajo)......................
Idem (San Hermenegildo, 7, principal).. . .  
Primavera, 5, segundo ..............................

Idem......... . Santa Isabel.......... 1 Tuberculosis.............................. .. » y % y y y y > y y y y y 1 y
Idem.................. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia mitral................ .. > y y y y y y y y y y y 1 y
Idem............ .... Primavera.................. 1 Broncopneumoní a.  ....................... ...................... y y y y y y y y y y y y y y 1

Olivar, 49, bajo............................................. Idem ........................... Olivar............................. 1 Cirrosis atrófica........................... . . . y y y y y y y y y t y y y y 1 y
Hospital provincial (transeúnte)......... .... Idem...................... Santa Isabel........... 1 Insuficiencia mitral............  . . . y ) y y y y y y i ^ y y y 1 y
Idem (Primevera, 5, cuarto)................... Idem ............. Idem........................ 1 Pleuresía............... .................  . .  . » y y y y y y y i * y > y y 1 y
Idem (Asilo de Santa Cristina). . . . . . . . . . Idem............. .. Idem...................... 1 Pneumonía .................................................... y y y y y y y y y y y y ■ y 1 y
Idem (Segovia,3 1 ,principal) ............. . Idem................. Idem.................... 1 Tuberculosis...................... .. . . . . .  . y > y y y y y y y  i§ * y y y 1 y
Idem (Mesón de Paredes, 94)........... ..........
Idem (Ronda de Toledo, 14, segundo) . . . .  
Ribera de Curtidores..................................

Idem.................. Idem.................... 1 Insuficiencia mitral............................ > y y y y y y y y y i * y y y 1
Idem........ . Idem.......... .......... 1 Demencia............................. .............. > y y % y y y y i1 > y y y 1
In c lu s a ...... .. Rastro.................. 1 Bror copneumonia............................... > y > y y y y y I'i - y y y 1 y

Mesón de Paredes, 87, tercero. ........................ Idem. ........................ Provisiones. . . . . . 3 Destrozo cerebral.................................................. y y y y y y }  '•! I y y 1 i y
Tribuiste, 2, b*jo .................. ...................................... Idem.... o ............... Carayaca.... . . . . . 1 Gastroentei itis......................................................... > > y y y 11 y » y y y y y y % 1
Amparo, 48, bajo................................................. Idem ..................... Idem ......................... 1 Eclampsia...................................................... > y y » l y y y y y y y 1 y
Mesón de Paredes, 59, bajo.............................. Idem.................... Provisiones. . . . . . 1 A poplegía cerebral................  .................. > y y y > > y y > y y 1 ; »
Inclusa............................................ ................. . Idem..................... Embajadores......... 1 Atrepsia............................................ > y y y

1y t1 9i f » » » y p y y 1
Idem......... ......................... ........................ Idem................ Idem..................... 1 Bronquitis......................................... . y y y y y y > > > y > y y 1 y
Luciente, 5, principal................................. Latina............... Humilladero....... 1 Cáncer uterino............................. . > > y y y y y y > 1 > > > 1
A. López..................................................... Idem................. Puente de Toledo. 1 Pericarditis...................... ; ................. > > y y y y y y y y 1 y
Bastero, 14 tercero........................ .......... Idem................. Arganzuela.........

Toledo..............
1 Esclerosis.................................. > y y y y y 3 y 1 > y y y i 1

Toledo 102, entresuelo Idem................. 1 Erisipela.......................................... .. y y y y y y y y y y y y 1 y
Solana, 4, secundo................................ .. Idem ........................ .. Solana.............. .............. 1 Broncopneumonía................................................. > > y y y y y y y 1 y y y p y 1
Aguila, 31, principal.................................... . • • • • Idem............ . Calatrava......... 1 Hemorragia cerebral........ ................ y y y y y i y y y » y y 1 y
Mediodía Grande, 11, principal......... . Idem................. Humilladero. . . . . 1 Lesión crónica......................... > y y y y i y y y > y y y 1 y
Aguas, 4, principal.................................... Idem................. Aguas, o.............

Puente de Toledo.
1 Colapso cardíaco.................................. y  j1 > y y y ■ y y 1 * y y y íi y 1 ja

Radio, 6, bajo............................................. Idem.............. . • 1 Cáncer matriz...................................... > y y y y * Ii y y 1 y ¡| y y % y 1
Carnero, 14, bajo.................... . Idem.. Arganzuela.........

Solana..............
1 Epilepsia.............................................. y ¡ 1 y y y y y f y y y * i y y y y 1

Paloma, 26, segundo................ . . . . . . . . Idem............... . 1 Catarro pulmonar......... ..................... y ii > y y y \ y y | » % 1 y sí > 1 1 y y 1 y
— J

fetal p e r 6 fLl X J y 3 y 4 ' 1 X J t 7 r 10 y s> 29 23

Tot&l púr 9 6 3 5 12 17 y 52
1 /£« & * _____ . . . . . . . 52

D E M O G R A F I A

2 T A C I D O S  v i v o s W  A C I D O S  M U E B T 0 3

■ ¡i 1 WJal ruEí OI QSÍ JS®
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍt:IMO» ]; ILEGÍTIMOS TOTAL l TOTAL

Me&br&s. Yaro&«8, Heiabras. YaroaM. Hs&lwaft*
d«

rabos míos, Yaroaos. -írabr#.Ar| Y«oa«B. Hosabras. Hrabras. ]
ds

í n m Varora. Hrab?*«, TOTAS.

6 4 2 > 8 4 12 >
fi*

% \ » . > » y 1 2 3
6 4 » > 6 4 10 > p y i > i y 3 4 7
> > 1 5 1 5 6 i \ > > > y y 1 2 3

. 7 5 1 » 8 5 13 í > y > > y 3 1 4
4 3 » > 4 3 7 3 > y ■ * > > y y 3 3
» 2 > 1 > 3 3 1 > y > 1 1 1 2 3
4 5 > 4 5 9 1 > y » 1 > 1 9 2 11
6 3 1 5 7 8 15 3 » » » > y * 5 2 3
4 1 2 4 6 5 11 1 y > » 1 y 1 6 5 11
4 3 » » 4 3 7 > > > y y y y y y

41 ~~~30 7 15 48 45 93 3 » > > 3 y 3 29 23 52

Madrid 4 á« Junio di 180&mU Aitaldi Pmldtatn AIHrti AflUira.
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j u n t a m i e n t o  c o u s t U í i e i o e a l  d e  A a i ia g a .

D. ¿csé Abales MoTeno, Alcalde accidental del Apunta
miento constitucional de esta villa. „

Hago saber que el día 27 del próximo mes de Juho, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en las Casas Consl^ ri®'1®f 
de esta villa la subasta del servicio del alumbrado Publico de 
la misma por medio de la electricidad, en la forma y bajó las 
condiciones que se expresan en el pliego que a 
se ÍE*serta. El expediente se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación hasta el momento de la subasta.

Azuaga 15 de Junio de 1902.=José Abalos.

Piieao de condiciones que ha de servir de base á la subasta
para  contratar el servicio del alumbrado publico de esta
v illa  p o r medio de la electricidad.
I a E ! Ayuntamiento de este pueblo contrata el servicio 

del alumbrado público del mismo por medio de la electrici
dad por eí período de veinticinco años, á contar desde el di» 
en que se dé por terminada y admitida la instalación, y con 
s u j e c i ó n  á las condiciones de este pliego. Durante dicho pe 
ríodo de tiempo la Corporación no podrá autorizar á ninguna 
otra persona, Empresa ó Sociedad para colocar en la vía pu 
blica cables, tubos ni ningún otro aparato que tenga por ob
jeto suministrar alumbrad© público, sea cualquiera la clasí 
de sistema que trate de emplear. ,

2.* El alumbrado público constara de 3.500 bujías come 
mínimum, distribuidas en lámparas de á 10 bujías, y se ins
talaran en las calles, placas, paseos y edificios públicos de la 
población, en la forma y sitio que oportunamente señale una 
Comisión del Ayuntamiento. Se exceptúan las yU m s del 
Cristo, Merced é Iglesia, donde se colocarán focos de 25 a 1U 
tíUl ns

El alumbrado puede ser de corriente continua ó alterna, 
con lámparas incandescentes y del modelo que se halla de 
manifiesto en las Casas Consistoriales.

3.a El contratista hará por su cuenta la instalación com
pleta para el alumbrado municipal, adquiriendo á su costa 
máquinas, dinamos, pescantes 'ó candelabros, aparatos, lam
paras y cuantos útiles sean necesarios para producir la luz, 
procurando que la fábrica se instale fuera de la población, á 
fin de evitar te do peligro y molestia al vecindario» Tambíér 
será de su cuenta el entretenimiento, conservación y repara
ción de todo el material de la instalación, y tener el repues
to necesario de toda clase de aparatos, para que no sufra in 
terrupción el servicio.

Si la instalación de la fábrica se hiciese en el casco de Ja 
población se procurará que los generadores de vapor sean 
modernos, de los llamados inexplotables, á fin de evitar todo 
peligro al vecindario.

4.* Será igualmente de cuenta del contratista la repara
ción de los daños, aunque sean causados por mano airada; 
pero la Alcaldía queda obligada á interponer su autoridad y 
Jos medios de que dispone, así para evitar en lo posible que 
se causen tales daños, como para descubrir al causante de 
los mismos y entregarlo á los Tribunales para exigirle la res
ponsabilidad criminal en que hubiere incurido.

5 *  El concesionario, durante el tiempo del contrato, po - 
drá introducir en el alumbrado cuantas mejoras y adelantos 
se pongan en práctica, previa autorización del Ayuntamien
to. Asimismo la Corporación municipal puede obligar al 
contratista á establecer para e l servicio público los adelantos 
que se hagan deuso general, sustituyendo ó renovando el ma
terial necesario para ello, medíante indemnización de los per
juicios que se causen al concesionario, previo justiprecio que 
se haré por dos peritos de recíproco nombramiento, y  en su 
caso por un tercero en discordia, elegido á la suerte entre 
una propuesta de tres por cada parte.

6.® La conducción y distribución de corrientes eléctricas 
desde la fábrica á los puntos extremos de la población se hará 
por medio de cables recubiertos ó desnudos, según lo exijan 
y permitan las circunstancias, y con la tensión sumamente 
necesaria para transmitir aquélla, evitándose así los acciden
tes á que pudiera dar lugar una tensión excesiva. En tal caso, 
estarán provistos de corta circuitos ó interruptores en los 
puntos «en qu« pudiera temerse peligro de incendio.

7.a Para el establecimiento de estos cables y lámparas de 
alumbrado público, el adjudicatario podrá colocar los sopor
tes, pescantes, conmutadores, aisladores y demás aparatos 
necesarios en los edificios de la población, á cuyo efecto, si 
los propietarios «e  -opusieren, el Ayuntamiento se obliga á 
¡tramitar ̂ el oportuno expedíante para conseguir la servidum
bre forzosa -de paso de corriente eléctrica, con arreglo á la ley 
d é  23 de Marzo de 1900. La indemnización que en su caso hu- 
b ieraa de percibir los particulares por el establecimiento de 
di chas servidumbres y por los desperfectos que con motivo de 
la instalación se causen en los edificios y en la vía pública, 
deb 'eran ser reparados por el contratista.

8. .* Los cables tendrán el diámetro suficiente para resistir 
la ix itensidad de la corriente que para el servicio se necesita, 
y  coi '©eados árana altura del suelo distancia de los edificios 
que i  g^aedan causar perjuicios á éstos ni á las personas. A 
este ei feefcd» el-contratista está obligado al establecimiento de 
paran wyos é  interruptores en los puntos convenientes y al 
empleo desapareaos para ̂ conocer el aislamiento de la corrien
te é int eanádad de la luz, cuyos aparatos tendrá siempre á 
disposic/^udei ¡Ayuntamiento. Las Amparas estarán preci
samente ^nsvdstas de cortacorrientes.

9.a La % ¿imperas han de estar colocadas sobre columnas 6 
pescantes, $£&ún lo exijan los sitios del emplazamiento, y  
provistas de1 ««fieetores. Los .modelos desunas y otras se ajus
tarán al ap t«bad© por el Ayuntamienfto, cuya Corporación 
no podrá eiê  X& modelo superior en precie al empleado en po
blaciones de ig&al categoría. SLa adquisición de las columnas 
que sean nece tafias para el emplazamiento de ios focos en las 
plazas serán d e cuenta del Municipio.

10. El A y u n  tamiento, en la misma sesión en que aprue
be el contrato, acordará el número, clase é  intensidad de 
las luces de que ha de constar el alumbrado público y  el de 
los edificios municipales, designará los sitios en que se 
han de emplazar y  aprobará los modelos de columnas, so
portes y pescantes para el sostenimiento de las lámparas, co
municándolo al contratista para qme pueda dar principio á 
la instalación.

11. Dentro de los quince días siguientes al ea que se co
munique al contratista la aprobación del contrato, queda 
éste obligado á comenzar los trabajos para la construcción 
del edificio de la fábrica y  tendido de cables, y tres meses des
pués á dar hechas las instalaciones de manera que ai expirar 
dicho plazo empiece á lucir el alumbrado, pudiendo, no obs
tante, empezar á prestar el servicio si antes estuviese en dis
posición de hacerlo, previa siempre la recepción oficial y  la 
inspección facultativa para comprobar si están ó no cumpli
das las condiciones áe este pliego.

Si transcurrieran lo^ quince días siguientes á la notifica
ción de quedar adjudicado el contrato sin que el concesiona
rio hubiese dado principio á los trabajos de emplazamiento y  
construcción de la fábrica ú operaciones preliminares para

ú tendido de cables, queda, facultado el Ayuntamiento para j 
leclarar rescindido el contrato, con pérdida de la fianza por ; 
3l rematante, y anunciándolo á nueva subasta sin ulterior ; 
recurso para el remétante. ¡

12. Eí contratista queda obligado á encender el alumbra- ¡ 
io público en todo tiempo media hora después de la puesta | 
iel sol, y durará hasta media hora antes de la salida. |

13. Encaso de avería total producida por efectos de la 
instalación ó faltas en el servicio, el contratista queda obli
gado á dar luz á su costa con el alumbrado de petróleo ac
tualmente establecido, á cuyo efecto se le hará entrega por 
inventario del material del actual alumbrado, en calidad de 
devolución en su día, siendo de su cuenta entretanto la re- 
paración v coDsei7ación del mismo.

14. El precio del alumbrado público que se contrata es el 
de 9.975 pesetas por las 3 500 bujías estipuladas, que sera 
el tipo de la subasta, fe razón de 2 pesetas 85 eéntimos por 
cada bujía y año, y  el precio total del contrato, pesetas 
249.375, en los veinticinco años.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aumentar ei 
número de bujías y luces, así como el de pedir ó exigir del 
contratista establezca arcos voltaicos de 250 á 500 bujías ó 
luces, incluso 1& de los arcos voltaicos; se satisfará ProP¡?r“ 
cionalmente con arreglo a len  que se adjudiquen las 3.500 
contratadas; entendiéndose que el número de lámparas ó ar
cos que se aumentan podrán suprimirse parcial ó temporal
mente cuando el Ayuntamiento lo crea oportuno. Si con el 
aumento de bujías llegasen á 4.000 lasque se suministren 
para el servicio ordinario, el contratista queda obligado á 
servir 150 gratuitamente, ó sea sin retribución algún»; 300 
si el número total de dichas bujías alcanza á 4.500, y 500 si 
llegase á las 5.000. Para ferias, fiestas y otros casos extraor
dinarios, los precios serén objeto de contratos especiales con 
el concesionario. Este se obliga á suministrar la luz nece
saria, previo aviso del Ayuntamiento, con veinte días de an
ticipación.

15. El contratista podrá suministrar á los particulares, 
haciendo para ello las instalaciones y contratos que estims 
conveniente, sin que per ello pueda ser gravado con arbitrios 
municipales durante el tiempo de este contrato.

16. E! contratista percibirá el importe de este contrato por 
meses vencidos, previa liquidación. Si transcurrido un mes 
después del día del vencimiento no se hiciese efectiva la men
sualidad vencida, el Ayuntamiento abonará al contratista el 
interés correspondiente á razón del 5 por 100 anual, y si trans
curriera un año sin hacerse dichos pago?, el concesionario 
tendrá derecho á suspender el alumbrado hasta que aquél se 
verifique.

17. Se reserva la Autoridad local la facultad de imponer 
al contratista multas que no excedan de 25 pesetas por faltas 
leves en el servicio, previamente comprobadas, á cuyo efecto 
se reputarán como tales las siguientes:

A . El apagarse menos de la décima parte de las luces en 
una noche.

2?. La falta de limpieza en los aparatos.
| C. Las oscilaciones de la luz y falta de corriente.

D. La no instalación de lámparas cuya intensidad lumi- 
nosa, comparada durante tres noches, sea notoriamente me
nor que las demás del alumbrado.

JR. El que no luzca la luz á la hora fijada ó que deje de lu
cir antes del amanecer.

F . El descuido y retraso en reparar los desperfectos que 
se originen en el material del alumbrado.

18. Se considerarán faltas graves, siempre que ro  proven
gan ó sean imputables por fuerza mayor ó causa ajena al 
contratista:

A . La repetición por diez veces en un mes de cualquiera 
de las faltas leves.I B. El apagarse en una noche más de la décima parte de

I las luces, y se repita esta falta antes de írancurrir un mes 
i desde el día en que ocurriera la anterior, 
i O. El estar más de quince días sin funcionar la luz eléc-
| trica, aunque provenga de ruptura de algún aparato.
| D. La resistencia del contratista á sustituir l&s lámparas
¡ á que se refiere el apartado D  de la condición anterior, des- 
| pués de habérselo ordenado la Autoridad local tres veces por f lo menos en distintos días.
§ Estas faltas se castigarán por el Ayuntamiento con mul- 
¡ tas de 25 á 125 pesetas, previo expediente, en que será oído 
I necesariamente el concesionario y á un perito facultativo.
¡ 19. Seráu causa de rescisión de este contrato:
I A. La repetición de 10 faltas graves durante un año.
1 B . El negarse el contratista á establecer el aumento de
I lámparas que el Ayuntamiento exija, con arreglo á la con-' 
| dición 14.
I C. El negarse asimismo el contratista á introducir las 
| mejoras y perfecciones qus se alcancen en esta clase de alum- 
| brado y sean exigibles con arreglo á Ja condición 5 a 
f D . La demora por más de un año en el pago de las canti- 
| dades que deba percibir el contratista, siempre que éste lo so- 
| licite.
I JB. La falta de luz por más de treinta días consecutivos,
| sea cualquiera la causa que lo motive.
| La parte que por su culpa haya dado lugar á la rescisión 
í del contrato abonará á la otra.la indemnización de los daños 
| y  perjuicios que la rescisión ocasione, valorados en la forma 
| que determina la condición 5 .af 20. Las responsabilidades á que se refieren las condicio-
I nes 17 y  18, como todas las demás que emanen de este ccn- 
| trato, se harán efectivas de la cantidad que xnensualmeote se 
f abone al rematante, ó en otro caso por la vía de apremio, di- 
) rigiéndose los procedimientos contra te dos los bienes de 
| aquél.
j 21. A l cumplimiento de este contrato responderán: el
I concesionario, con las mensualidades, fábrica, motores y apa- 
\ ratos, y el Ayuntamiento, con sus ingresos. A  este fin, la 

Corporación municipal consignará en el presupuesto de cada 
año la cantidád necesaria para este servicio.

22. El contrato será á suerte y ventura, y la subasta ten
drá lugar, en el día y hora que designe el Ayuntamiento, en 
las Casas Consistoriales de esta villa, ante el Sr. Alcalde

¡ Presidente, Regidor Síndico y Concejales que tengan á bien 
1 concurrir, con la asistencia de un Notario público que dé fe 

del acto.
23. Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar 

haber depositado previamente, ó depositar en el acto, el 5 por 
100 del imperte de un año del contrato, cuyo depósito podrá 
hacerse en la Caja general de Depósitos, sucursales de la 
misma ó en esta Depositaría municipal. Esta fianza se ele
vará al 20 por 10¿> dentro de los diez días siguientes al en que 
se notifique la adjudicación al concesionario, quedando en 
concepto de fianza definitiva, que se devolverá una vez ter
minada la instalación

En el caso de no hacerse Ja instalación J ó e! no terminar
se en el plazo fijado sin c'ausa justificada que la motive, la 
fianza quedará'á beneficio Je los fondos municipales, á más 
de las responsabilidades que determina el art. 24 de la instrucción de 26 de Abril de 190(L

24. La subasta se hará por pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que se acompaña, y al que se unirá la cédula per
sonal del proponente y el resguardo de haberse constituido 
el depósito, y las proporciones serán en baja del precio esti
pulado. Durante la primera media hora se admitirán los plie
gos que se presenten, y en la media hora siguiente se abrirán 
los presentados, que quedarán unidos al acta de subasta.

25. Dentro de los tres días siguientes al en que se celebre 
la subasta acordará el Ayuntamiento su definitiva adjudi
cación.

La Corporación municipal se reserva la facultad de^prefe- 
rír la proposición que considere más beneficiosa á los intere
ses municipales y le ofrezca más seguridades de realizar la 
mejora que se proyecte, aunque no sea la de precio más re
ducido, siempre que ofrezca alguna otra ventaja de índole 
general, á juicio del Ayuntamiento, y sin que por esto á los 
demás proponentes les quede el derecho de producir reclama
ción alguna.

26. Se designa Letrado á D. José James Becerra para el 
bastanteo de los poderes á que se refiere el art. 15 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Las disposiciones de dicha instrucción son aplicables á 
este contrato, y se etnsideran, por tanto, parte integrante 
del mismo.

27. No podrán ser licite dores los que se hallen compren
didos en el art. 11 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

28. Una vez adjudicada definitivamente la subasta, se ele
vará el contrato á escritura pública. Los gastos de éstas, los 
que origine este expediente, y cuantos del mismo se deriven 
como consecuencia inmediata del contrato, serán de cuenta 
del rematante.

29. El rematante no podrá ceder este contrato sin la pre
via autorización del Ayuntamiento.

En todo caso el adquirente, ai subrogarse en los derechos 
del mismo, queda obligado á cumplir txactamente cuantas 
obligaciones y responsabilidades en él se estipulan.

30. El rematante queda sometido á los Tribunales que 
por razón del domicilio de esta Corporación municipal sean 
competentes para conocer de las cuestiones que con motivo 
de este contrato puedan suscitarse.

No ta . Contra este pliego y condiciones que el mismo 
comprende no se ha producido reclamación ni observación de 
clase alguna, á pesar de haberle dado la publicidad que de
termina el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Modelo de proposición .

D. F. de T., vecino d e    can cédula personal corriente
que acompaña, hace proposición á la subasta del alumbrado 
público de esta villa de Azuaga por medio de la electricidad, 
aceptando las condiciones consignadas en el pliego que ha 
de servir de báse á dicha subasta, y  comprometiéndose á 
prestar el servicio de que se trata por la suma de . . . . .  (en le
tra) pesetas anuales.

Acompaño resguardo ds haber hecho el depósito provisio
nal del cinco por ciento.Azuaga (fecha).

(Firm a.) 1 3 -S

Ayuntamiento CONSTITUCIONAL de Barcelona,
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en la sesión del día 1.° de Abril último, y habiéndose cumpli
do con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de los servicios provincia
les y municipales, sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta relativa al adoqui
nado, cloaca y otras obr?s complementarias de urbanización 
para el trayecto do la c&Üe de Balmes comprendido entre las 
de Valencia y Provenza, b jo el tipo de 98 055 pesetas 28 cén
timos.

Los p8gos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art, 50 del pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaría municipal, paia conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas
ta^ siendo de advertir que el contratista deberá empezar las 
obras dentro de los quince días siguientes si de la form&liza- 
ción de la contrata, debiendo dejarlas terminadas en el plazo 
de cinco meses, á partir del día en que las'empiece.

La subasta se verificará en estas O sas Consistoriales, bajo la presidencia de i Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después de la inserción del presente en la G ace ta ; ó th el inmediato si
guiente si resultara festivo, á las doce.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio lieitador ó por persona que legalmente le represen
te, por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, exten
didas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo 
que á continación se inserta; debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula del lieitador, y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Depositan» munici
pal, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 
5 por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 4,902 pese
tas 76 céntimos en concepto de fianza ó depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora les Imitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo seguiente:

«Proposición para optar a la subasta de empedrado, cloaca 
y otras obras para la calle de Balines, entre las de Valencia y  
Provenza.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicaóión provi
sional del remate á f&vor de aquel cuyo pliego tenga el núme
ro más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones conte
nidas en la instrucción vigente y al siguiente pliego de con
diciones:

P liego  de condiciones especiales, facu lta tivas y económicas 
que deberán re g ir  en la construcción del adoquinado, 
cloacas y otras obras complerm n la rias  de u rban ización  
p a ra  el trayecto de la calle de Balmes que media entre  
las de Valencia y Frovenza.

C o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

CAPÍTULO PRIMERO * %
DESCRIPCIÓN D3 LAS OBRiS

Artículo 1.° Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminadas,
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con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y pre
supuestos que le acompañan, el adoquinado, cloacas, pozos i 
de registro, albañales é imbornales para aguas de lluvia, bor- 
dillos y mechinales para el trayecto de la calle de Balmes, 
comprendido entre las de Valencia y Provenza.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará 
á los indicados documentos y á las instrucciones de la Sec
ción de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejerce
rá por sí ó por medio de sus facultativos subalternos la ins
pección facultativa de la contrata.

Art. 2.° Cloaca.—La cloaca de cada uno de los arroyos 
constará de una fundación de mampostería-hidráulica, mu- 
retes de la misma clase de obra y de una bóveda de fábrica 
de ladrillo, también hidráulica, cuyos senos se macizarán con 
mampostería, de igual clase que la solera y muros. Además, 
sobre el macizo de fundación ó solera se construirá en el in
terior de la. cloaca un revestimiento de ladrillo pitxoli, colo
cado á sardinel de modo que afecte una superficie cóncava de 
forma circular, terminando con dos banquetas, en las que se 
situará un embaldosado hidráulico, que las cubrirá á modo 
de revestimiento. Todo el interior de la cloaca y la contra
rosca, ó sea la superficie exterior de la bóveda y senos, se 
completarán con un revoque hidráulico, hecho con cemento 
del país, y de un enlucido de cemento portland; por lo de
más, la clase, forma y dimensiones de las distintas clases de 
obra y sección de las cloacas serán lbs que se consignan én 
los planos y presupuesto correspondientes.

Art. 3.° Pozos de registro.—Los pozos de registro se si
tuarán en los puntos precisos que sobre la localidad señalará 
la Inspección facultativa al contratista y se establecerán so
bre el eje de las cloacas, según se consigna en los planos.

Estarán formados por cuatro* muretes verticales de fábrica 
de ladrillo hidráulico, de 15^centímetrcs de espesor, dejando 
una sección interior cuadrada de 70 centímetros de lado li
bre para el acceso á la cloaca, en la cual se entrará por una. 
abertura de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda 
de la misma.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha de 
hierro fundido, asegurada en un marco del mismo metal y 
colocada de modo que su superficie coincida con la del ado
quinado, sirviendo de modelo para dichas planchas y marcos 
los existentes en varias calles de esta ciudad.

La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la 
cloaca, será la que haga necesaria la disposición de la rasan
te de la calle; además dichos pozos estarán recubiertos inte
riormente de un revoque y, enlucido hecho con cemento del 
país.

Art. á.® Albañales para aguas de lluvia.—Los albañales 
que partiendo de la línea de los bordillos se dirijan á la cloa
ca, constarán de una fundación hidráulica formada por un 
doble enladrillado de dos muretes verticales de fábrica de la
drillo con mezcla hidráulica y de una bóveda de una sola 
rosca de fábrica de igual clase; la solera, superficie interior 
de los muretes y trasdós de la bóveda se cubrirán con un re
voque y enlucido hidráulico hecho con cemento del país, dan
do á las diversas partes de ístas obras las dimensiones y for
ma aproximada que se indican en los planos y presupuestos.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Sección facultativa al contratista.

Art. 5.° Imbornales y mechinales.—Los imbornales cons
tarán primero de una abertura para la entrada de las aguas 
de lluvia á los albañales, formada parte en los bordillos de 
las cuevas, y parte en las boquillas ó piezas especiales situa
das junto á los mismos, y colocados á la rasante del adoqui
nado del arroyo en losmordientes, y de unos pocilios eonsti- 

. tuídos por cuatro muretes verticales de ladrillo y por una so
lera ó fundación igual á la de los albañales para aguas de 
lluvia, cuyos muretes y solera llevarán como complemento 
un revoque y enlucido hecho con cemento del país en sus su
perficies interiores.

La disposición general, forma y dimensiones dichas, aber
turas y de las piezas que las forman, serán las que se deducen 
de los de los planos.

Los mechinales que se construirán para el drenaje de la 
vía férrea consistirán en dos tubos de barro porosos coloca
dos á cierta profundidad y con desagüe á los imbornales que 
se construyan al lado de la vía.

Art; 6.p Adoquinados.—El adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des
pués de cegada, comprimida y de construido el adoquinado, 
será de 15 centímetros y de un revestimiento de piedra de un 
espesor también uniforme de 14 á 16 centímetros, cuyo reves
timiento estará compuesto de adoquines colocados en hiladas, 
cuya dirección se designará al contratista por la Inspección 

. facultativa.
La superficie exterior de lo adoquinado será convexa y 

paralela á la de la capa de arena de fundación y á la del te
rreno sóbre que esta insista, y quedará limitada transversal- 
mente por curvas regulares y continuadas, cuya flecha se in
dicará por la Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
. con una hilada de adoquines paralela A  inmediata á ellos, 

que tendrá una amplitud constante de 14* centímetros, con 
una hilada igual á la anterior; se limitará también el ado
quinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavimen
tos de otras clases existentes en arroyos ó calzadas.

Art *7.° Bordillos.—Los bordillos que habrán de colocar
se en los arroyos serán unas fajas de piedra análogas álas 
que existen en las calles del Ensanche, que, formadas de pie
zas de las condiciones indicadas en este pliego, tendrán 25 
centímetros de amplitud, y se colocarán en las líneas límites 
de las aceras, para separarlas de dichos arroyos ó calzadas. 
Las citadas fajas de piedra presentarán un resalto por el lado 
de las mismas correspondiente á los arroyos, y su cara exte- 

 ̂ rtor un pequeño talud.
Art. 8.° Desmontes y terraplenes.—Los desmontes y te

rraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exija la j 
buena construcción de las distintas obras de esta contrata y í 
sean necesarios para qud queden situadas todas ellas á las i 
correspondientes rasantes? que se señalarán en la localidad j 

*  al contratista. ~ j
* En ellos se entenderá también comprendida la demolición I 

dej)bras existentes que tal vez sea preciso destruir. j
i

CAPÍTULO II 1
IMATERIALES ¡
]

A|t. 9.° Arena.—La arena deberá ser de mar, silícea, de ¡ 
grano medianamente grueso para los morteros y más grande l 
para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y | 
materias extrañas, y siempre apropiada para el uso^á que se \ 
destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá ha- \ 
cer que sea pasada por la zaranda para obtenerla de mejores ? 
condiciones, en el caso de que lo juzgue conveniente. í

Art. 10.- Cales.'—La cal hidráulica será del país, de la lla
mada de Gerona, de superior calidad, bien cocida, de molido 
perfectamente fino, s|n ningún grano de arcilla ni sustancias

extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabrica
ción reciente.

Art. 11. Cementos.—Los cementos serán de fabricación 
reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de 
toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que 
deban exigirse en el de cada procedencia, siendo rechazado 
desde luego al contratista el que de las pruebas que practi
que la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte 
no tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana. La calidad del cemento 
portland no será inferior,.á juicio de la Inspección facultati
va, ai que presentan las mejores clases procedentes de las fá
bricas de vallbonnais.

Art. 12. Ladrillos—Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos, desprovistos 
de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la hu- 
cochura^ ran e* soai^° c âro que caracteriza una buena
« d ifusiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitüd, 29 á 30 centímetros; ancho, 14 á 15 centíme
tros, y grueso, cuatro centímetros; las de los llamados pitxo- 
lms, 10 centímetros de amplitud, y una longitud y grueso 
iguales á las de los ladrillos ordinarios; y las de los conoci
dos con el nombre de rasillas, 29 á 30 centímetros de longi
tud, 14 a 15 da anchura y unos dos de grueso.

Art. 13. Piedra para manpostería y bordillos.—La pie
dra para mampostería y bordillos será arenisca, compacta,, 
homogénea, dura y exenta de toda clase de defectos que la 
hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el 
objeto á que se destine; además tendrá el grano no muy grue- 
so, el cual solo se tolerará en las maniposterías, con tal que 
reúnan los otros citados requisitos.

Dicha piedra-procederá de las canteras de Montjuích, pero 
podra admitirse de cualquier otro punto del país, si el con
tratista presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones muestras de ella que merezcan su apro- 
bación. r

Art. 14.  ̂ Piedra para adoquines, semiadoquines y rígo• 
tos*-—La piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna 
de las muestras del país que en concepto de tipos constan 
consignados en el dictamen de 23 de Marzo del año 1898 de la 
Comición técnica nombrada en 9 de Julio de 1897 por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquina
do de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse 
en las dependencias de la Sección de Vialidad y Conduccio
nes, mientras esté anunciada la subasta, están señaladas con 

.letras de diversos colores, y son los siguientes: B y E (azules) 
piedra de la Selva, canteras de D. Antonio Girandier y de 
D. Antonio Prim; Y y N (azules), piedra de Argentona, can
teras de Misert Prat y Espinal; Q (azul) y E* (roja), piedra de 
Caldas de Montbuy, canteras Remedio y Terranova; W  (azul) 
y Y" (roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras Negrita y 
la Yinyeta; Z (azul), piedra de Premiá de Dais Turó' d‘en 
Pons; P2 (azul), piedra de Salamós, cantera Constanza; M y M2 
(rojas), piedra de Ensías y Olot, canteras de Santa Margarita 
y las Fonts; L3 (roja), piedra de Llinás, cantera Manso; y H 
y E (amarillas), piedra de San Pedro de Premiá y de Tayá 
canteras Santo Cristo y Linda. ’

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertene
ce, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resistente,
Ír no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimensiones de 
os elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de 

hallarse éstos entre sí unidos y rgrupados, caracteres tales 
que, haciendo presumibles una descomposición ó disgrega*

. ción de dichos elementos ó una disminución por cualquier 
causa de la duración y resistencia de la piedra* induzca á la 
Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al se
ñor Ingeniero Jefeide Vialidad y Conducciones, á fia de que, 
comparándolas con les tipos sites expresados, puedan por el 
mismo ser declaradas aceptables ̂ para los efectos de la con
trata.

En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará,en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrarse, á las instrucciones que le comunique la lis-* 
pección facultativa, con el fin de evitar que al emplearse des
pués el material hayan de mezclarse en el adoquinado corres-, 
pendiente á una manzana edificable adoquines de clases dis
tintas y desemejantes.

Art. 15. Forma y dimensiones y labra de los adoqui
nes.—La forma que habrán de tener los adoquines, semiado
quines y rigolas será aproximadamente la lie un paralelepí 
pedo rectangular, en cuyas carag verticales menores se admi
tirá una ligera inclinación hacia el interior, que fijará al 
contratista la Inspección facultativa. *

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, 17 á 23 centímetros; an
cho, 10 á 12, y  14 á 16 de altura ó profundidad; sin embargo, 
en los extremos de das hiladas y en aquellos puntos en que 
excepcionalmente- lo hagan necesario la alternancia de jun
tas, se emplearán semj^doquiH3S, cuya longitud será inferior 
á la de los adoquines ordinarios ó corrientes.

Los adoquines de Ja rigola, ó ŝeá de la hilada paralela é 
inmediata á los bordillos de las aceras, deberán tener 14 cen
tímetros de amplitud.constante, una longitud de 26 á 32, y 
una altura aproximada de 16 á 18 eentímetros.*La cara infe
rior de los adoquines, semiadoquines y rigolas se labrará con 
esmero, con el punzón ó la escoda, de modo que queden per
fectamente plaffasy que no queden desportilladas sus aristas. 
Las demás caras sé sacarán á golpe de mazo ó con punzón; 
pero siempre cuidando de qu&formen superficies que no sien
do alabeadas, sino aproximadamente planas en su conjunto, 
den á dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma re
gular prescrita en estas condiciones.
* Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las inf riores, á fia de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

Además, en el caso de suministrarse los materiales de 
Gucis, como las muestras B. E. (azules), de las canteras fie la 
Selva, deberá cuidarse al cortarlos y efectuar su labra, de 
que las superficies de estratificación quedan en dirección 
aproximadamente perpendicular y no paralelas á la de las 
caras de junta verticales, áfcfin de evitar que los adoquines se - 
abran y destruyan prematuramente después da colocados por 
efecto de la trepidación originada por les vehículos.

Art. 16. Piezas para los bordillos.—Las piezas para los 
bordillos que limiten los arroyos ó calzadas tendrán una sec
ción aproximadamente rectangular, y sus dimensiones se
rán 25 centímetros de amplitud, 35 de altura mínima y una 
longitud que podrá ser variable» paro.en ningún cas%inferior 
á 60 centímetros.

La cara vertictl de dieras piezas ó puerta á los edificios

ofrecerá en su parte vísta ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección fa
cultativa; se labrará esmeradamente con la escoda y el tallan
te hasta dejarla perfectamente plana, lo mismo que la caza 
superior, y las verticales hasta la mitad de su altura; las m i
tades inferiores de estas últimas caras, y la inferior de asien
to, podrán sacarse á golpe de mazo y desbastarse con Ja es
coda, haciendo de modo que el plano m&áio de esta última 
quede sensiblemente paralelo al de la superior, y  qm® sea n á 
ésta perpendiculares las caras de junta.

La arista de intersección de las dos caras* visibles se re**- 
dondeará ligeramente, con arreglo á las instrucciones de laí 
Inspección faccltativa.
# Art, 17. Piezas para imbornales.—Las boquillas par a 
imbornales ó piezas situadas sobre los albañales, ai pie m  lotf 
bordillos, tendrán la forma y dimensiones consignadas en los 
planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos» 
debiendo formar, con la abertura que deberá practicarse ezt 
el bordillo, la boca de entrada de aguas á los imbornales.

Art. 18. Planchas y mareos de hierro para los pozos de 
registro, barrotes para escalera.—Servirán de tipo en lo re
lativo a formas, dimensiones y circunstancias de las plan
chas y marcos de hierro fundido con que habrán de cubrirse 
los pozos de registro, los colocados en varias calles del en
sanche de esta ciudad.

Por lo demás, tanto el hierro de los barrotes, como el de 
fundición de las planchas y marcos, será de primera calidad 
y reunirá las condiciones que exija la naturaleza de dichas 
piezas, las cuales deberán ser aceptables* á juicio de la Ins
pección facultativa, que desechará aquellas que encontrare 
defectuosas.

CAPITULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 19. Desmontes.—Las excavaciones ó desmontes que 
se practiquen se efectuarán por trozos cortos, con las debidas 
precauciones, dadaia proximidad de la vía, con todo esme
ro, y tendrán las dimensiones y forma exacta que sea nece
saria para que las diversas partes de las obras resulten de la 
forma y dimensiones á ellas asignadas y queden perfecta
mente emplazadas dentro de dichas excavaciones.

Además, la Inspección facultativa, en vista de las condi
ciones que imponga la Inspección técnica y administrativa 
de ferrocarriles, indicará los trozos de excavación, que debe
rán hacerse en túnel ó en zanja abierta, teniendo, por otra 
parte, en cuenta la profundidad de la galería y la naturaleza 
de las capas inferiores del terreno.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que el contratista facilite de su 
cuenta, y se efectuarán por tongadas, de un espesor aproxi
mado de 30 centímetros, que se apisonarán y regarán conve- 
nientemienjfce para que no se produzcan asientos perjudi
ciales.

Las partes de terraplén que queden próximas á las- fábri
cas se harán con particular esmero, cuidando muy especial
mente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras 
no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la ho
mogeneidad del terraplén.

Art. 20. Mezclas ó morteros. — El mortero hidráulico, 
que será el que se empleará para las mampostorías, estará 
formado por cal hidráulica y arena, con el agua correspon
diente, manipulando á brazo con batidera y cuidando de que 
en su composición entren 250. kilogramos de cal hidráulica 
por cada metro cúbico de arena.

En la obra de fábrica .de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena, entrando en su composi
ción dichos materiales por partes iguales.

En los revoques se empleará mezclare cemento lento del 
país, arena y agua, y para los enlucidos el cemento portland 
en la cloaca, y del país de fraguado rápido en las demás 
obras.

Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones que exige la naturaleza de los elemen
tos que la constituye^.

Art. 21. Mampostería. — La mampostería se efectuará 
con sujeción á las reglas que exige su buena contrucción, 
haciendo que las piedras queden por todas paites bañadas 
con mortero, tengan un volumen conveniente y se sitúen en 
huecos proporcionados á su tamaño para que resulten bien 
relíenoslos macizos, á cuyo fin, y con objeto de obtener las 
debidas resistencias, se golpearán .aquéllas con el martillo al 
tiempo de asentarlas, se ripiará bien el interior de dichos 
macizos y se construirán con particular esmero los paramen
tos, en los cuales no se admitirán mampuestos cuyas dimen
siones mínimas no lleguen á 20 centímetros.

El mortero que se empleará en la mampostería será hi
dráulico, y se usará con las precauciones que el de esta clase 
Hace necesarias.

Art. 22. Fábricas de ladrillos.— La fábrica de ladrillo se 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, y 
al efecto se mojará el material antes de usarle y se sentará 
por hiladas sobre un tendel de mezcla hidráulica de cuatro á 
seis centímetros de espesor aproximado, haciéndole median
te la presión necesaria, venir á Ocupar su posición definí* 
tiva.

Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inmediata, y que todas queden en planos verticales y 
paralelos.

La bóveda de la cloaca, así como la de los albañales, será 
de una sola rosca hecha con ladrillos ordinarios, procurando 
que el espesor aproximado de las juntas de las hiladas sea 
también.de cuatro á seis milímetros, pero medido en el intra* 
dós, sin que exceaa de 15 en el trasdós.

La mezcla hidráulica que se empleará en toda clase de fá
brica de ladrillo se formará con cemento lento del país, are
na y el agua correspondiente.

Art. 23. Revoques y enlucidos.—Los revoques de los pa
ramentos internos de los muros, banquetes, cunetas, intradós 
^contrarrosca de las bóvedas de la cloaca tendrán siete milí«. 
metros de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cernea 
to lento del país y arena, cuidando previamente de limpia* 
las juntas, retirando el mortero sobrante para que se adhiera 
debidamente á las maniposterías *La operación se terminará 
haciendo sobre el revoque un enlucido de cemento portland 
de clase no inferior*á la de Yallbonnais, de tres milímetros 
de jspesor, con el eual habrá de quedar perfectamente lisa la 
luperficie que se enluzca.

Iguales operaciones se efectuarán para los reboques y en
lucidos de los pozos de registro sobre la cloaca y de todos los 
pozos y albañales para aguas de lluvia, pero sustituyendo el 
cemento portland de los enlucidos por el del país de fragua
do rápido. *

Art. Adoquinado. —Para construir el adoquinados® 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándola de meót) que su superficie que-
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de £ la profundidad y con la forma j  curvatura necesarias; 
luego se extenderá una capa de arena del espesor  ̂necesario 
para'que luego de regada y apisonada y de construido el ado
quinado» resulte no .ser aquél menor de 15 centímetros, y so
fero esta, capa de arena se colocarán, los adoquines por hila
das, cuya dirección se indicará al. contratista por la inspec
ción facultativa, dando á dichas hiladas úna lecha algo 
mayor que la que hayan, de tener definitivamente, y  situando 
los adoquines, á ¡untas encontradas y de manera que las de 
una hilada cualquiera disten, á lo menos ¡seis Ó siete centíme
tros de las juntas más próximas de las hiladas Inmediatas* i  
cuyo fin se dara á Jos adoquines extremos la longitud que 
sea necesaria; colocados así loa adoquines de una hilada, de 
modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellena* 
rán de arena Jas juntas, cuyo espesor no excederá de un cen
tímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender has
ta que se aproximen á su definitiva posición, y una vei esta
blecido con estas precaucionas un trozo de adoquinado que 
comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse 
los adoquines con un pisón para que la flacha de la superfi
cie quede reducida á la que naya de tener definitivamente el 
empedrado, y para que desaparezcan todas las irregularida
des de dicha superficie, en la que habrá de observarse una 
perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines» echando agua en abundan- 

„ cía sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo i  re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
Completo las imperfecciones que se observan.

Las hiladas paralelas é inmediatas k los bordillos, llama
dos ordinariamente rigolas» se construirán en forma y con 
precauciones análogas á las anteriormente indicadas.

El contratista estará obligado i  deshacer y reconstruir 
lodos los trozos de adoquinadlo que ofrezcan irregularidades 
en su superficie» aun cuando fuesen originadas por asientos 
de tierras removidas por el mismo, así 'como aquéllos en cuyo 
interior aparezcan, ai examinarlos,» huecos é espacios que no 
-están ■ completamente ocupados por arena,

Art* 25.'' Bordillos*—Las piezas de los bordillos se coloca
rán con todo esmero, perfectamente alineados y de modo que 
sus earas superiores queden en el plano general de las aceras, 
y  que no se adviertan resaltos é imperfecciones; se usará para 
trabazón mezcla de ce,mentó lento del país y arena» y sus j an
tas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se 
rellenarán de lechada de cemento de fraguado rápido.

Art. 26. Imbornales.—-Las piezas, de bordillo y boquillas 
que han de contener las aberturas de entrada del agua de 
lluvia i  los al banales» se colocarán de modo que las aberturas 
queden en perfecta correspondencia, y  se sentarán en debida 
forma y con las precauciones convenientes, empleándose en 
las operaciones mezcla de cemento del país y arena» y cui
dando que no ofrezcan resalto alguno con las piezas y  ado- ■ 

"quines inmediatos.
Art. 27. Planchas y marcos para los pozos,— La coloca

ción de las planchas y marcos de fundición para cerrar los 
pozos situados sobre la cloaca, se efectuará en forma igual á 
la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.

Las expresadas planchas y marcos de fundición se deja
rán perfectamente asegurados y de manera que no ofrezcan 
resalto alguno con el adoquinado,

Art. 28. Oimientos.—Lo& cimientos de las obras de fábri
ca m «atableeerán en la forma (pifi £6 deduce de los planos J 
presupuestos correspondientes; no obstante el contratista in
troducirá en ellos, así como en general y en los detalles de 
las distintas partes de las obras aquellas modificaciones que 
la naturaleza del terreno y circunstancias especiales hicieren 
convenientes a juicio del Ingeniero Jefe de Vialidad y Con
ducciones

Art. 29. Alineaciones y  rasantes.—El contratista» al cons
truir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que 
por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la lo 
calidad, mediante replanteo que de diqh&s obras hará á me
dida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30. Acopio é inspección de materiales , —E\ contra- * 
tista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras 

.en la forma y puntos que merezcan la aprobación de la Ins
pección facultativa, y los dejárá de manera que puedan ser 
fácilmente reconocidos, quedando obligado á retirar de su 
cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, 
las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
denigne, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Sección de Vialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

Art. 31. Medios auxiliares de construcción.—Será obli
gación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
maderas para acodolamíento, cimbras, cuerdas y demás me
dios auxiliares de construcción que fueren necesarios, no 
abonándose por tal concepto más cantidad que la partida que 
en total consta en el presupuesto.

La Sección de Yialidad y Conducciones facilitará al con
tratista, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua que 
necesite para las obras, corriendo á cargo de éste el trans
porte y, por tanto, el pago de los jornales de caballo, y con
ductor correspondientes.

Art. 32. Productos sébantes no aprovechables.—Las tie
rras,que procedan de las excavaciones y#no hayan de apro
vecharse en las obras y, en general, los productos de todas 
clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán trans
portados por el contratista á los vertederos de escombros ó á 
terrenos de propiedad particular, cuyos dueños lo permitan, 
con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle 
establecida la circulación.

Art. 33; Materiales utilizables que no hayan de em~ 
plearse en las obras.— Todos los materiales que se hallen en 
los desmontes ó resulten de deshacer obras de cualquier clase 
existentes y que á juicio*de la Inspección facultativa sean por 
su naturaleza aprovechables, serán transportados por el con
tratista de su cuenta, hecha excepción de las tierras que se 
emplean en terraplenes* á los puntos que al efecto le designe 
la referida Inspección, donde quedarán á disposición de la 
Sección de Vialidad y Conducciones, que podrá destinarlos á 
los trabajos ordinarios déla misma; advirtiendo que en el 
caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el 
plazo que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta 
llevarlo á cabo á costa del contratista.

Art. 34. Precauciones referentes al tránsito.—Durante 
la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer
lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el
molestar ai vecindario con las excavaciones abiertas, tierras i 
»  materiales depositados, etc., quedando en este punto oblí- ]

I gado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se 
Je hagan por la Inspección facultativa. < #

A r t  85. Precauciones para evitar desgracias y perj m*
' dos.—Será obligación del contratista acodolar el terreno de 

las zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario? y adop
tar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes a evi- 

! lar desgracias y perjuicios» debiendo tener al frente de los 
trabajos un facultativo legalmente competente, que con dicho 
contratista será responsable de todos los que quiza puedan 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse 
las cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de 
las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de poli
cía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que 
ao trato. ' " 1 _ .

El contratista comunicara oportunamente al Excelentísi
mo tír, Alcalde el nombramiento de dicho .facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

Art. 36. Piano para  r wpesar y term inar las obras.—El 
contratista queda obligado á empezar las obras que son obje
to de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de * 
la formaliz&oión y firma de la escritura correspondiente, de-t 
hiendo dejarlas terminadas en el plazo de cinco meses, á par-* 
tir del día en que las empiece.

Art. 17* MMcepeiénprovisional.—TJm vez terminadas las 
obras correspondientes i  cada uno de los dos arroyos, tendrá 
lugar su recepción provisional, y al efecto se practicará de 
ellas un detenido reconocimiento por%el Sr, Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones, en presencia *del contratista y de 
los iSres, Concejales ó Vocales de la Ilustre Comisión de En
sanche que deleguen al efecto, si lo considerase^ oportuno el 
Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantán
dose la correspondiente acta, y empezando desde el ám de di
cha recepción á correr el plazo de garantía si las obras se ha- , 
liaren en condiciones de-ser recibidas, todo sin aperjuicio de ; 
loque pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando ; 
el acta se haya sometido á su superior aprobación.

Art. 38. Plazo de garantía,—E\ plazo de garantía será 
de seis meses, contados desde la fpeha en que su recepción 
provisional se verifique, con las formalidades para ello ya 
prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación de 
las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asien • 
tos de terraplenes ó de defectuosa construcción de las obras : 
á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento.de ! 
responsabilidad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se 
haya aprobado la correspondiente acta de recepción definí- : 
tiva. |

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser- \ 
vicio públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el con- ] 
tratista reclamación alguna. ' f

Art. 39. Recepción definitiva.—La recepción definitiva ) 
se verificará luego que haya transcurrido el plazo de garan- \ 
tía en igual forma y con las mismas formalidades que la * 
provisional, cesando la responsabilidad del contratista desda 
el día en que aquella recepción tenga lugar si las obras resul- , 
tasen definitivamente admisibles y fuere aprobada el acta co- I 
respondiente. j

Art. 40. Condiciones generales para obras públicas.— j 
Además de este pliego especial de condiciones regirán en esta ¡ 
contrata» en cuanto á él no se oponga y tenga una recta apli- \ 
cación dentro del carácter y circunstancias de* las obras, el ¡ 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 5 
públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre ú l- j 
timo. \

Art. 41. Obligaciones"generales del contratista .—Queda j 
obligado el .contratista á hacer en general todo cuanto sea i 
necesario para la buena construcción de las obras, aun cuan- j 
do no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, ! 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpreta- \ 
ción, lo ordenase por escrito la Inspección facultativa de las 
mismas.

Condiciones económicas, y de subasta.
Art. 42. Real decreto sótíre contratación de servicios pro  I 

vinciales y  municipales.-rRegirán'en esta contrata las dis- I 
posiciones de la instrucción-de 26 de Abril de 1900 para la \ 
contratación de servicios provinciales y  municipales. ¡

Art. 43. Subasta.—La subasta para la adjudicación de las ’ 
obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en el 
artículo anterior, y tendrá efecto el día, hora y lugar que se ; 
designen en los anuncios que previa y oportunamente se pu- j 
bliquen, siendo el Letrado D. Mauricio Sarr&hima el designa* [ 
do por el Excmo. Ayuntamiento para el b&stanteo de poderes \ 
á que se refiere el art. 15 de la mencionada instrucción, ó [ 
bien cualquer otro Letrado que delegue dicho señor, en caso 
de ausencia, enfermedad y, en general, siempre que no pueda ; 
ol mentado SrJSerrahíma verificar el bastá-nteól I

Art. 44, Cantidad Upo para la subas a .—La cantidad \ 
que servirá de tipo para la subasta será de 98.055 pesetas con j 
28 céntimos de peseta, á que asciende el presupuesto de con- j 
trata de las obras. f

Art. 45. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser ad~ I 
misibles, deberán presentarse ajustadas ai modelo que va j 
unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consig* j 
nará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que jj 
se,consigna como tipo de subasta ei^al artículo anterior. t 

Art. 46. Fianza ó depósito provisional,—La fianza ó de- ] 
pósito provisional necesaria para poder presentar una propo- j 
sición cualquiera será de 4,902 pesetas con 76 céntimos de \ 
peseta, á que asciende el 5 por 100 del presupuesto de con * j 
trata. :

Art. 47. Fianza definitiva.— La cantidad que habrá d  ̂ » 
depósitarse por el contratista en concepto de fianza definitiva 
ó depósito de garantía será igual al importé del 10 por 100 de 
aquella en que le hubiere sido adjudicada la subasta. i

Art. 48. Gastos de anuncios y  demás que origine la su- ; 
bvsta.—Será obligación del contratista pagar los gastos de j 
anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la for- ; 
malización del contrato. j

Art. 49. Transferencias y  cesiones de derechos del rem a• | 
tante.—La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos 
del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 42 
dé estas condiciones; pero no se autorizarán por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en el caso de hallarse ya otorgada la 
escritura ó formalizado el contrato, si el contratista cuando 
lo solicitase no tuviera efectuadas obras que importen por lo 
menos el 25 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado la subasta.

Art. 50. Pago de las obras.—El pago denlas obras ejecu
tadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certifica
ción que después de aprobadas las actas de recepción provi
sional correspondientes á los dos arroyos, expedirá el Sr. In
geniero Jefe de Yialidad y Conducciones, sometiéndola á la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obliga
do á satisfacer al contratista el importe de dicha certifica
ción dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la 
misma.

La citada certificación será expedida por dicho Ingeniera 
en vista de la relación valorada, que, previa la oportuna me
dición de las obras ejecutadas, le remitirá el facultativo en
cargado de la inspección directa de la contrata, cuyo facul
tativo aplicará al efecto á las diversas unidades de obra cons
truida los precios de ejecución material consignados en el 
cuadro correspondiente del presupuesto, añadiendo luego el 
14 por 100 de contrata, é introduciendo después la rebaja 
proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con el producto 
de láminas del empréstito ele Ensanche, autorizado por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por Real orden 
de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación por ins
cripción pública, en número suficiente para cubrir el impor
te de la adjudicación de la subasto de las obras, destinándose 
exclusivamente la parte de dicho producto necesaria a! pago 
de la correspondiente certificación de obras ejecutadas.

El contratista queda obligado á concurrir al acto en que 
aquélla se realice y á suscribir el total número de las lámi
nas objeto de la inscripción, sujetándose á las condiciones 
impuestas por la Superioridad al autorizar dicho empréstito, 
de las cuales podrá enterarse en la dependencia correspon
diente* del Excmo. Ayuntamiento durante el tiempo en que 
esté anunciada la subasta.

Art. 51. Multm, trabajos á costa del contratista y  p er 
juicios.—La falta de cumplimiento de-las Ordenanzas m uni
cipales y prescripciones de policía urbana llevará consigo la 
imposición al contratista, por parte del Excmo. Ayunta
miento, de las multas que con arreglo á las infracciones co 
metidas correspondan.

Si el contratista no ejecutase las obre s en el-plazo señala
do en estos condiciones,-podrá imponerle aquella Corpora
ción una multo de 25 pesetas por cada día de exceso que tar
de en dejarla totalmente terminada, pudiendo además efec
tuar á costa da aquél los trabajos y obras que por su carácter 
así lo requieran cuando dicho contratista deje de cumplir las 
órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha 
Corporación comunicadas.

Tanto las multas, como los importes de las obras y traba
jos qhe se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratis
ta, se hayán efectivas del depósito de garantía, y en su caso 
áe los bienes del referido contratista, precediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en los artículos 35 y 36 de la 
instrucción de 26.de Abril ya citada en estas condiciones.

Art. 52. Medidas generales que podrá el Ayuntam iento 
adoptar con motivo de las faltas del contralista.—Si el con
tratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, 
el Ayuntamiento podrá en general, y sin perjuicio de lo an
teriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, te
niendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contra
ta, el pliego de condiciones generales para obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 7- de Diciembre último y el Real 
decreto de 26 de Abril del mismo año sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir, en último 
caso, la contrata, si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

Art. 53. Si el contratista pidiese aumento de precio ó de 
las cantidades abonables, indemnización de perjuicios ó res-* 
cisión de contrato ó hiciese en general reclamaciones f andán
dose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo 
podrán ser atendidas cuando sus peticiones no estén en con
traposición con lo prevenido en el pliego de condiciones ge 
nerales para obras públicas citado en el artículo anterior, 
precediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que 
en dicho pliego de condiciones se prescribe. *
* Art. 54. Si con motivo de esta contrata se suscitasen 

cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista se 
someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en 
la forma y modo prevenidos en el art. 31 y siguientes de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Barcelona 19 de Agosto de 1901. =  El Ingeniero Jefe 
de Y. y C., José María Jordán.

Modelo de pr oposición.

D. Ní N. N., vecino de ...... habitante en la calle d e  .
piso ........  bien enterado de las condiciones facultativas y
económicas, planos y presupuestos que han de regir en la 
construcción del adoquinado, cloacas y otras obras comple
mentarias de urbanización para el trayecto de la calle de 
Balmes que media entre las de Valencia y de Provenza, se 
compromete á construir dichas obras, con estricta sujeción 
á los indicados documentos y condiciones, por la cantidad 
de ..... (en letra y pesetas).

(Fecha y firma del ^roponente.) ’ ,
Barcelona 27 de Mayo de 1902. == El Alfcaldé constitucio

nal, Juan Amat. =  P. A. del E. A., el Secretario, José Gómez 
del Castillo. 1 2 -S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
*     ’ * *

Juzgados de primera instancia .
 Ba r c e l o n a —u n iv e r s id a d

Por el presente, en virtud de lo dispuesto con providencia 
de 11 d*l corriente, dictada por el Sr, Juez de primera ins- 
Whgí& uoi distrito de la Universidad dé ésta ciudad, en las 
diligencias de cumplimiento .de sentencia que sigue D. Juan 
Freginé contra la razón social León y Compañía, se anuncia 
la venta en pública subasta de un crédito que esta Sociedad 
túne contra los Sr»s. D. José María Luis Santo ja y D. Angel 
Calderón y Martínez, de 13 y meAio por 100 sobre la Cantidad 
de 2 millones de pesetas, por la cual fué transferida la con
cesión del ferrocarril de Yecla á ^illena y Alcoy y Alcudia 
de Crespíns, cuárcrélito ha sido justipreciado en la suma 
de 200.000 pesetas; y *

Otro crédito que la referida Sociedad León y Compañía 
tiene contra D. Juan Fonté Iglésias; concesionario del ferro
carril de Cariñena á Zaragoza, y procedente de la ^Comisión 
de la colocación de esté negoció en la Catalana general de 
Crédito, el que ha sido justipreciado en 5.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la audiencia de este Juagado el 
día 10 de Julio prólim o, á las doce horas; y se advierte á los 
licitadores que no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dós terceras partés del avalúo de los indicados créditos, y 
sin que se consigne previamente en la,mesa del: Juzgkdo ó en* 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por Jo menos al ;0 por 100 efectivo que sirve de tipo p&rá la 
subasta.

Barcelona 13 de Junio de 1902, =E I actuario, Pablo Ale
gre, habilitado.



Gaceta de Madrid.—Núm. 173 22 Junio 1902 1253
El infrascrito Escribano: certifico que á Juan Freginé, á 

instancia del cual se expide el anterior edicto, se le auxilia 
con el beneficio de pobreza por tenerlo concedido en senten
cia firme.

Barcelona, fecha %t supra.=Pablo Alegre, habilitado.
204—P

LLERENA
D. Pablo Fernández Grandizo y Niso, Juez de primera ins

tancia interino de esta ciudad y su partido.
Hago saber que Doña Coronada Jaraquemada y Toro, que 

nació el 30 de Noviembre de 1860 en Víllafranca de los Ba
rros, hija de D. Cristóbal Jaraquemada y Gutiérrez y de 
Doña María Joaquina Toro y Mendoza, que estuvo casada con 
D. Antonio Zambrano y Vargas, vecino de esta ciudad, falle
ció en ella el 13 de Noviembre último, sin sucesión, sin dejar 
ascendientes y sin otorgar disposición alguna testamentaría. 
Con este motivo se Jia incoado el oportuno expediente para la 
declaración judicial de herederos de referida Sra. Jaraque
mada y Toro, en el cual figuran como partes sus hermanos 
D. Cristóbal y Doña Concepción Jaraquemada y Toro, y su cu
ñada Doña Josefa Solís y Gómez, viuda de D. Alvaro Jara- 
quemada y Toro, en representación de sus legítimos hijos me
nores de edad y sobrinos carnales de la finada D. Luis, Don 
Alvaro, Doña María Josefa, D. Cristóbal, D. Felipe, D. Fran
cisco, Doña Coronada, D. Manuel, Doña Dolores, D. José, 
Doña Remedios y Doña Concepción Jaraquemada y Solís.

Y teniendo en cuenta el precepto del art. '984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, he acordado en providencia de hoy se 
publiquen los correspondientes edictos en los sitios á que di
cha disposición se refiere y en la G aceta , db  Ma d r id , anun
ciando la muerte de Doña Coronada Jaraquemada y Toro sin 
testar, y los nombres y grado de parentesco de los que intere
san la herencia y que son los anteriormente expresados, lla
mando á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días siguientes á la inserción del edicto en repetida Ga c e t a .

Y á los efectos de indicada disposición, se extiende el pre
sente en Llerena á 14 de Junio de 1902.=Pablo F. Grandízo. 
Por su mandado, Luis Fernández., X—1405

MADRID—HOSPICIO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital, en providencia dictada en 20 del actual en 
autos promovidos por D. Jesús Pastor Jiménez con D. Euge
nio de-Castro, de ignorado paradero, sobre preparación de 
juicio ejecutivo, ha acordado se cite por primera vez, por 
medio de esta cédula, á D. Eugenio de Castro para que com
parezca en dicho Juzgado el día 7 del próximo Julio, á las 
dos de su tarde, á fin de prestar declaración sobre la legiti
midad de la firma Eugenio de Castro, bajo la cual se libró en 
esta Corte el 20 de Junio de 1901 una letra, primera de cam
bio, con vencimiento al 20 de Octubre de aquel año, á la or
den de D. Jesús Pastor Jiménez, y cargo de D. José de Cas
tro, por la cantidad de 19.000 pesetas en efectivo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo sin justa causa que se lo im
pida le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo la 
presente.

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Escribano, J. M. de An
tonio. X —1412

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio ejecutivo que se sigue á instancia 

de D. José García Menéndez contra D. Francisco Pérez Gar
cía y Doña Concepción Flores, se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Cabeza,—-En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Junio 
de 1902, el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos que sobre pago de pesetas sigue Don 
José García Menéndez, de esta vecindad, industriaren su 
propio derecho, representado por el Procurador D. Andrés de 
Goitia y defendido por el Letrado D. Gabriel Serrano Echeva
rría, contra D. Francisco Pérez García y Doña Concepción 
Flores, vecinos que se dice ser de Sevilla, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, los cuales se encuentran declara
dos en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer pago al acreedor Don 
José García Menéndez de la cantidad de setecientas ochenta 
y cuatro pesetas quince céntimos, importe de la letra de cam
bio, gastos de protesto, que ascienden á diez y seis pesetas, 
interés legal del cinco por ciento anual, á contar desde el 
día 2 de Octubre último, é interés también legal de dichos 
intereses vencidos y costas, en todas las que expresamente 
condeno á los ejecutados D. Francisco Pérez García y Doña 
Concepción Flores.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía de los demandados, se publicará en 
la G a c e t a  de  M ad r id  y Diario oficial de Avisos, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =Rafael Mo
lina.»

Y  para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para que sirva de notificación á los demandados, expi
do la presente, que firmo en Madrid á 20 de Junio de 1902.= 
El Escribano, Federico González del Rivero. X—1410

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera hutancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del que 

autoriza penden autos de ejecución de sentencia dictada en 
juicio declarativo de menor cuantía promovido por el Procu
rador D. Juan Manuel Iglesias, á nombre de Doña Amalia 
Franco González, por sí y como representante legal de sus 
hijos menores de edad Aurelia, José, Luis y Mercedes, que
dados de su difunto marido D. Bartolomé Borrajo, vecinos de 
esta indicada ciudad, contra D. José Vázquez Araujo, ausen
te en ignorado paradero y vecino que ha sido igualmente de 
esta ciudad, sobre pago de ocho mil setenta y una pesetas 
cuarenta y seis céntimos* á saber? tres mH pesift«SHde^inci-¿ 
pal, procedentes de préstamo, y el resto de íntéresésuel seis 
por ciento anual vencidos y que lleguen á vencer hasta la 
total efectividad de dicho pago y las costas, en cuyos autos 
han sido embargados y tasados los bienes^ue^señáld el refe
rido Procurador en concepto de pertenecientes al D. José 
Vázquez Araujo. Y en vista de escrito fecha 3 de Mayo últi
mo, presentado por el Procurador aludido, solicitando, entré 
otros extremos, que atendida la defunción ocurrida del ex^ 
presado D. José Vázquez Araujo en la República Argentina, 
y  que del mismo quedaron su viuda Doña Teresa Peréifa y 
los hijos legítimos de ambos D. José, ausente también en ig
norado paradero; Doña Pura; casada con D. Josó"Gómezrigle- 
sias, mayores de edad, y los menores Doña Ramona, Doña 
Pastora y D. CésaT, representados por su defensor el enun

ciado D. José Gómez Iglesias, vecinos á su vez de esta repeti
da ciudad, se les enterase del estado de los autos relaciona
dos, á fin de que les obste, citándoles además para que den
tro del plazo que se les designase compareciesen personándo
se en forma ŷ  usasen de su derecho si lo consideraban opor
tuno; previniéndoles que de no verificarlo les tendría por 
rebeldes, y en tal sentido continuaría el curso del procedi
miento, se acordó poy providencia del 31 siguiente estimar 
aquella pretensión, fijando el término de veinte días para la 
mencionada comparecencia, y que al efecto, en cuanto al 
D. José Vázquez Pereira, se publicasen los correspondientes 
edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  db  M a 
d r id . ,

Y para que pueda enterarse del referido estado de los insi
nuados autos el D. José Vázquez Pereira y citación del mis
mo, con el objeto dispuesto y la prevención que de no verifi
car la comparecencia acordada se le tendrá por rebelde y 
continuará el curso de aquéllos, entendiéndose las notifica
ciones de las providencias y autos que ocurran con los estra
dos del Juzgado, parándole además el perjuicio que hubiere 
lugar, expido el presente.

Dado en Orense á 14 de Junio de 1902.=Florencio A. La- 
siote.=El actuario, Pedro Cardero. X —1407

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que en juicio ejecutivo pendiente á instan

cia de D. José y Doña María Varela Abades contra D. Domin
go Eleicegui Daineiart, sobre pago de un crédito de 10.000 
pesetas é intereses al 6 por 100, se embargó como de la pro
piedad del ejecutado, tasó por el perito Arquitecto munici- 
pal y acordó sacar á tercera subasta, sin sujeción á tipo, por 
falta de remate en los anteriores, la finca siguiente:

CIUDAD DE SANTIAGO

La casa y fábrica de curtidos, unidas, señalada con el nú
mero 1.°, con una huerta también unida por la parte del Sur, 
de 12 ferrados y una era de seis ferrados, un alpendre y cua
dras para ganados á la parte del Norte, formando todo una 
sola finca cerrada sobre si, sita tras del convento de Santa 
Clara, de este, pueblo; su tasa 59.870 pesetas.

Se halla hipotecada á la seguridad de un crédito de 51.632 
pesetas 84 céntimos á favor de D. Bernardo Maiz Eleicegui, 
cuya hipoteca se halla inscrita.

El remate  ̂tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 18 de Julio próximo, y hora de las once, en 
cuyo acto se admitirán las posturas que se realicen á dicha 
finca, siendo necesario para poder licitar depositar previa - 
mente el 10 por 100 del valor de la referida finca; y se advier
te que los títulos de propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía, para que puedan examinarlos los quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Santiago 17 de Junio de 1902.=Ramón Mazaira.= Ante 
mí, Maximino Valeiras. X—1411

VALENCIA—SERRANOS
D. Jacinto Asenjo y Vila, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de esta 
ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda radican autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D. Blas Oloquell, en nombre de Doña 
Vicenta Ros y Sanz, contra D. Rafael Moosé y de Pedro, Mar
qués de San José, en los que con fecha 29 de Agosto último 
se dictó auto, cuya ¡jarte dispositiva dice así:

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Despáchese manda
miento de ejecución en forma contra los bienes del Excelen
tísimo Sr. D. Rafael Moosé y de Pedro, Marqués de San José, 
por la cantidad de 7.307 pesetas 64 céntimos que es en deber 
por capital é intereses á la Doña Vicenta Ros Sanz, por vir
tud de la escritura de préstamo de que queda hecha mención, 
y por 2.000 pesetas más para el pago de las costas causadas y 
que se causen hasta la completa solución de la deuda, expi
diéndose al efecto el oportuno exhorto al Sr. Juez decano de 
los de primera instancia de Madrid, donde según consta en 
la referida escritura tiene su domicilio el deudor, á quien se 
citará de remate en forma en su caso, y todo ello sin perjui
cio de tramitar la pobreza pretendida por la ejecutante, ase
gurado que sea el crédito que se reclama por la misma. Lo 
manda y firma el Sr. D. Aurelio Peláez Laredo, Juez interino 
de primera instancia del distrito de Serranos, de que doy 
fe.—Aurelio Peláez.—Ante mí, José Pamblanco.

No siendo conocido el domicilio del ejecutado Sr. Marqués 
de San José, practicada la diligencia de embargo de sus bie
nes para asegurar las responsabilidades que se persiguen en 
dichos autos, se ha acordado en providencia de 22 del actual, 
á instancia de la parte ejecutante, se cite de remate á D. Ra
fael Moosé y de Pedro, por medio del presente edicto, que se 
publicará en el Boletín oficial de esta provincia, concediéndole 
el término de nueve días para que se persone en los autos y 
se oponga á la ejecución si le conviniere; habiéndose prescin
dido del previo requirimiento de pago para practicar el em
bargo por ignorarse el paradero del deudor.

Dada en Valencia á 24 de Mayo de 1902.=Jacinto Asen- 
j o ^  Ante mí, José Pamblanco. 206—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España 

en San Sebastián.
Habiendo sufrido extravío una póliza de crédito expedida 

por esta sucursal en 14 de Enero de 1902, con el núm. 1.617, 
comprensiva de 30 títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 
uno, serie A, númJ 120.640,*y 29, serie B , números 39.730 
al 758  ̂importantes* setenta f  tres mil pesetas nominales, se 
anuncra^al público por segúrala vez, para que el que se crea 
con derecho á recleÉnar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde los días 26 de Mayo y 6 de Junio, fe
chas de la publicación del primer anunció en los periódicos 
oficiales Boletín oficial de está provincia y Ga c e t a  db  Ma
d r id , según preceptúan los artículos 6.° y  28 del reglamento 
vigente del Banco; ádvirtiendb que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, sé expedirá el correspondiente du
plicado, considerando anuladh la póliza primitiva, y  quedan
do el Banco exento ■>de toda responsabilidad.

San Sebastián 18 de Junio* de 1902.=E1 Secretario, Felipe 
Arnédo. X—1414

S o c ie d a d  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  C á e e r e s  y  á  P o r t u g a l .

Situación en 31 de Diciembre de 1901.
. Peseta*.

ACTIVO — ------
Líneas de Madrid á Cáeeres y á

Portugal.................................  71.164,539*61
Línaa de Plasencia á Astorga.. 95.901.442*44 
Insuficiencia de la explotación 

hasta la apertura total P. A. 178.032*36
------------------ 167.244.014*41

Anticipos de explotación amortizables en la
duración del contrato...................................  1.903.562*33

Estudios propiedad de la Sociedad................... 147.141*41
Sumas en cuenta con Banqueros....................  412.463*49
Idem en cuenta de excedentes con la Compa

ñía de Explotación......................................... 315.402*59
Subvenciones á cobrar por Plasencia á Astorga 3.437.859*37
Idem id. por Madrid, Cáeeres, Portugal  25.003*99
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden.. 53.122.205*92

226.607.653*51
PASIVO

Capital social: 94.000 acciones de 500 pesetas.
Producto liquido de la negocia

ción de 145.646 obligaciones
M. C. P ...................................  45.743.075*38

Importe de 8 obligaciones del
Tajo, en circulación  ..............  4.000

------------------ 45.747.075*38
Producto de la negociación de 116.704 obliga

ciones P. A . . . . ...............................................  46,179.150
Anticipo de primer establecimiento hecho por

la Compañía de Explotación á M. C. P    813.779*97
Idem id. id. id. á P. A   9.118.770*91
Idem de explotación id. id. . . .  1.903.562*33

------------------ 11.022,333*24
Amortización de anticipos de 

primer establecimiento de M.
C. P...................................................21.245*10

Idem id. id. id. de P. A   179.267*50
------------------ 200.512*60

Subvenciones de la línea de Plasencia á As-
• torga.  .............................................  22.445.497*05
Saldo de subvención de M. C. P ...........  25.003*99
Cupones no presentados al cobro....................  89.236*67
Excedentes de la explotación aplicables á los

cupones 19 Abril 1902....................................  576.028*68
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden,. 52.509.035*95

226.607 653*51

V.° B.°=E1 Administrador delegado, Juan Rózpide.=Por 
el Jefe de la Contabilidad, Félix Netto. X —1408

B a n c o  H is p a n o  A m e r ic a n o ,

Balance en 31 de Mayo de 1902.
. Pesetas,

ACTIVO , — *—
Caja y Bancos....* . , ................................. 10.722.710*01
Cartera,. . ......... ................................................. 14.985.714*03
Cuentas corrientes deudoras...........................  3.658.988*73
Corresponsales deudores................................... 1.756.076*56
Anticipos sobre valores..................................... 7.212.781*90
Cuentas diversas................................................ 2.960.668*02
Inmuebles.................................................   1.792.194*56
Accionistas........................................................  80.084.750

123.173.883*81
valores nom inales

Depósitos en custodia.  ..............   59.241.819*28
Valores en garantía......................   18.213.900

200.629.603*09

PASIVO ~~
Capital......................... .....................................  100.000.000
Fondo de reserva.....................................   30.059*67
Cuentas corrientes acreedoras..........................  19.250.671*78
Corresponsales acreedores.................................  2.492.538*66
Efectos á pagar.. ..........      301.489*54
Aceptaciones  ..........................................  26.600
Cuentas diversas .......................................  1.060.944*16
Dividendo activo de 1901 sin pagar. . .................. 11.580

123173.883*81
valo res  nóm inales

Garantías.  ............          18.213.900
Depositantes.  .............................  59.241.819*28

200.629.603*0»

El Jefe de Contabilidad, J. Aroe.=El Director, E. Moya.
X —1406

C o m p a ñ ía  d e l  P u e r t o  d e  A g u i l a s
Rectificación.

En el balance de esta Compañía, publicado en la G á c b t a  
de 23 de Mayo último, pag. 855, aparece equivocada la par
tida que figura en la cuenta Establecimiento: dice 200.000 y 
debe decir 2.000.000. X-1413

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  M e d in a  
d e l  C a m p o  á  S a la m a n c a .

Rectificación.
En el anuncio inserto en la G a o e t a  del 20 del corriente, 

se ha figurado por error, entre las obligaciones de interés 
variable amortizadas, la núm. 25.593, en lugar de la núme
ro 25.693, que es la que corresponde.

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 representante de laCom* 
pañía, A. Loewy,
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Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1902.
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Datos meteorológicos del dia 21 de Junio de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la mañana y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de  Madrid.
Cotización oficial del dia 21  de Junio de 1902, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ‘

Día 2®¿ Di* 21.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

FerleT.de 50-000 pUs. momiaalei.. 72*86 72*46-60
Idem I, de 25.000 id. id..............1 72*86 1 78*55-45-50

Día 19. Día 20.

[dusD, de 12*600 id. i d . . . . . . . . .  72*86 7860
Mea» C, de 6 000 id. id ... . . . . . . . .  ■ 78*60 72'66-60
tdera B, de2.600 id .id .  ...................  > 78*60
Idem A,de 50 0 id. i d . . ......................  78*40 78‘65-6p-66-«0
Idem O y H, dar 100 y 200 id. id .. » 78*60 _
ladifereateiieriee.... . . . . . . . . . . . .  72*40 72 46-65-60-60-65

teudaal iO/Oamortlxabl*.
a rle  F, de 60.000 ptau aomiaelee.. 91*90 92*75-98 0/0-92*90
Idem S. de 86.000 id. id ......................  • 98*90
Idem D. de 12.600 id. id....................   91*90 92*40-76-90
IdnrO , de 8.000 id. id    91*96 98*76-90-96-98 0/0
M em Btdea>500íd.ld ...................  92*89 92‘60-75-98 0/0

Día 20. Di* 21.

dem A, de 500 id. id.....................  92‘RO 93-60-94 0/0-94*26
I» difereatei leríe*....................... 92 05 98 10

Banco* y Sociedad**.
WdelMhipotecaria»*1 5 por 100.— , „ r
171.500  101 85 J01 40

dem id. el 4 por 100.—125.000... 99 75 100 0/0

kecloaee dél Banco de Ripaia... . . .  » ° „ Qnio
dem. id. id.—Caridades peqneñu. » 483 0/C-l<8 0/0
dem del Banco Hipotecario de B*- ,
peí», 100.000  » 178 0/0

dem del Basco de Castilla (80.000 
•éeioaes) eompreadidas eatre loa 
número» 1 i  50.000, por cancela
ción de 20.000.................. - * 5

dem del Banco Hispano-colonial, 1 
4 8 0 * 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ® *

dem del Banco Hispano-Americano, 
número* 1 á 200.000 nominati- » «  ,.o r <
tu     145 0/0 160 0/0-148*75

dem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador. 401 0/0 * 5 0/0

dem id. id.—Cantidades pequeñas. » *
dem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, seríes 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000.................... . . . . .  * *

dem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Layapiés), nú
meros 1 á 1.000. . . .  • •• * 9

dem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á     » *

R esu m en  gen eral da pesetas neM inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ........  1 ̂ 67.700
ídem id. al 5 por 100 amortizable................  489.500

. Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. 3*500
Idem id.—Idem al 4 por 100  .......................  1 § • £00
Acciones del Banco de España........................  o *OÜO
Idem del Banco Hipotecario de España............ 11 OUJj
Idem del Banco Hispano Americano   75.000
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos. 12.500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  »
Idem id, al 5 por 100*•••  ..........••....................   *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..............  ■
Idem id. al 5 por 100....... • ••*•.............................. •

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 81 '60
Londres; 4 por 100 exterior, 8125.

Bolsas extranjeras.
Londre», i  la vista, libra esterlina, 84 28-34*34.
Taris, 4 la vista, beneficio, 86 30-86*85 86*40-36*45.

A N U N C IO S

Guia oficial de España para el año 
de 1002 .—Se halla de venia en el Al

macén de la G a c e ta  db M a d rid , situado en ls 
planta baja del Ministerio de la GoberñaciÓn, 
á los precios siguientes:

PMBTA*

Primera clase.   ...............   20
Segnnda ídem. .............   12
Tercera ídem...........................   8

SANTOS BEL DIA

San Paulino dé Ñola 7  San Acacio, mártir. 

Cuáréita horas eá lá igflésia de Sánta Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO DB LA Z A R ZU E L A .— A  lab oeho y  ü d W ía .-  
La Caprichosa. —  E l tambor de granaderos.—-La mazorca 
roja.— Lola Montes. 

Á  las cuatro y  iñédia.—L á Caprichodá.—Lá m azoíca réja. 
Bl tám bóf dé gráúadéros. 

TEATRO APOLO. — A  las ocho y  m ed ia .~¿Q uo vádis?— 
Plus ultrá.—La cháfa la .—Paid géueral y  La cluarta del pri« 
mero. 

A  las cuatro y  media.—La chayala.-r-Plus ultra.— ¿Quo 
tadis?


